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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 14 DE 2019

(septiembre 30)
Sesión Ordinaria

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2019-2020

Primer Periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día treinta 

(30) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por el titular honorable 

Senador Santiago Valencia González, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Lozano Correa Angélica
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Roosvelt

Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Siendo las 11:00 a. m., la Presidencia manifiesta: 

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente reunión”.

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2019-2020
Primer Periodo

ORDEN DEL DÍA
Día: lunes 30 de septiembre de 2019

Lugar: Salón Guillermo Valencia - Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas 
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Actas sesiones ordinarias
Acta número 08 del 2 de septiembre de 2019; 

Acta número 09 del 3 de septiembre de 2019; 
Acta número 10 del 4 de septiembre de 2019, 
Acta número 11 del 17 de septiembre de 2019; 
Acta número 12 del 23 de septiembre de 2019; 
Acta número 13 del 24 de septiembre de 2019.

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 38 

de 2019 Senado, 394 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 44 
de la Constitución Política. (Competencia 
de los delitos sexuales contra los niños). 
(Segunda Vuelta).

Autores: Ministra del Interior doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, Ministra de Justicia y 
del Derecho doctora Gloria María Borrero Restrepo 
con el acompañamiento de los honorables Senadores 
Álvaro Uribe Vélez, Maritza Martínez Aristizábal, 
Ruby Helena Chagüi Spath, Paloma Valencia 
Laserna, Miguel Ángel Pinto Hernández, Esperanza 
Andrade de Osso, Jhon Milton Rodríguez González, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, honorables 
Representantes Adriana Magali Matiz Vargas, Juan 
Manuel Daza Iguarán.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 215 de 2019.

Publicación Diario Oficial 51039 Decreto 1430 
agosto 8 de 2019.

Ponencia primer debate Senado (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 798 de 2019.

Subcomisión: honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna (Coordinadora), Esperanza 
Andrade de Osso, Carlos Eduardo Guevara, 
Angélica Lozano Correa, Gustavo Petro, Temístocles 
Ortega Narváez, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, Alexánder 
López Maya.

2. Proyecto de ley número 119 de 2019 
Senado, 163 de 2018 Cámara, por medio 
de la cual se regula las sanciones para los 
condenados por corrupción y delitos contra 
la administración pública, así como la 
terminación unilateral administrativa del 
contrato por actos de corrupción y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Presidente de la República doctor 
Iván Duque Márquez, Ministra del Interior doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, honorables 
Senadores Ernesto Macías Tovar, Angélica Lozano 
Correa, Gustavo Bolívar Moreno, Juan Luis Castro 
Córdoba, Sandra Liliana Ortiz Nova, Julián Gallo 
Cubillos, Luis Iván Marulanda Gómez, John Milton 
Rodríguez González, Maritza Martínez Aristizábal, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, honorables 

Representantes Katherine Miranda Peña, Mauricio 
Andrés Toro Orjuela, David Ricardo Racero 
Mayorca, León Muñoz Lopera, Fabián Díaz Plata, 
César Augusto Ortiz Zorro y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Esperanza Andrade de Osso.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 736 de 2018.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 747 de 2019.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 847 de 2019.

Comisión Accidental conformada por los 
honorables Senadores Esperanza Andrade de Osso 
(Coordinadora), Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Paloma Valencia Laserna, Angélica Lozano Correa, 
Alexánder López Maya, Julián Gallo Cubillos, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Armando Benedetti Villaneda. 
Gustavo Petro Urrego, Rodrigo Lara Restrepo.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 
14 de 2019 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

Autores: honorables Senadores Alberto Castilla 
Salazar, Alexánder López Maya, Iván Cepeda Castro, 
Wilson Arias Castillo, Antonio Sanguino Páez, Aída 
Avella Esquivel, Gustavo Bolívar Moreno, Victoria 
Sandino Simanca, Griselda Lobo Silva, honorables 
Representantes María José Pizarro Rodríguez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Luis Alberto Albán 
Urbano, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Carlos 
Carreño Marín, Abel David Jaramillo Largo, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019.

4. Proyecto de ley número 39 de 2019 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017.

Autores: honorables Senadores Julián Gallo 
Cubillos, Victoria Sandino Simanca, Griselda 
Lobo Silva, Aída Avella Esquivel, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Gustavo Bolívar Moreno, 
Temístocles Ortega Narváez, Alexánder López Maya, 
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Feliciano Valencia Medina, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Pablo Catatumbo Torres, honorables 
Representantes Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Carreño Marín, Jairo Reinaldo Cala, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, David Ricardo Racero Mayorca.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Julián Gallo Cubillos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 717 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

5. Proyecto de ley número 20 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores María Fernanda 
Cabal Molina, Jonatan Tamayo Pérez, honorables 
Representantes Juan Manuel Daza Iguarán, 
Juan David Vélez Trujillo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 660 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

6. Proyecto de ley número 06 de 2019 Senado, 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional.

Autores: Presidente de la República doctor Iván 
Duque Márquez, Ministra de Justicia y del Derecho 
doctora Margarita Cabello Blanco, honorables 
Senadores Ruby Helena Chagüi Spath, honorables 
Representantes Édward Rodríguez Rodríguez, 
Enrique Cabrales Baquero.

Ponentes primer debate Senado: honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Esperanza Andrade 
de Osso, Roy Barreras Montealegre, Iván Name 
Vásquez, Carlos Guevara Villabón, Julián Gallo 
Cubillos, Gustavo Petro Urrego, Alexánder López 
Maya, Luis Fernando Velasco.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019.

7. Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
de 2018, estableciendo la revocatoria de la 
medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senador María Fernanda 
Cabal Molina, honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

8. Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley 
de Transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, María Fernanda Cabal 
Molina, honorables Representantes Édward David 
Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan 
David Vélez Trujillo, John Jairo Bermúdez Garcés, 
Enrique Cabrales Baquero, Cristian Munir Garcés 
y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

9. Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2019 Senado, por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Iván Cepeda 
Castro, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Alberto Castilla Salazar, Gustavo Bolívar 
Moreno, Julián Gallo Cubillos, Pablo Catatumbo 
Torres, Griselda Lobo Silva, Victoria Sandino 
Simanca, Aída Avella Esquivel, honorables 
Representantes Luis Alberto Albán, Carlos Carreño, 
Ómar Restrepo, Jairo Reinaldo Cala, María José 
Pizarro.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019.
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11. Proyecto de Acto Legislativo número 11 de 
2019 Senado, por medio el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del título 
II de la Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Paloma Valencia Laserna, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Sandra Liliana Ortiz Nova, Aída 
Avella Esquivel, Julián Gallo Cubillos, Juan Luis 
Castro Córdoba, Iván Marulanda Gómez, Alexánder 
López Maya, Antonio Sanguino Páez, Iván Name 
Vásquez, José Polo Narváez, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Wilson Néber Arias Castillo, Jorge 
Enrique Robledo Castillo, Feliciano Valencia 
Medina, Pablo Catatumbo Torres, Iván Cepeda 
Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar, honorables 
Representantes Catalina Ortiz Lalinde, Luciano 
Grisales Londoño, Harry González García, Juanita 
Goebertus Estrada, Inti Asprilla Reyes, Katherine 
Miranda Peña, Mauricio Toro Orjuela, Fabián Díaz 
Plata, David Ricardo Racero, María José Pizarro y 
otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019.

12. Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República.

Autores: honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 
González, Ruby Chagüi Spath, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, honorables Representantes Juan 
Fernando Espinal Ramírez, John Jairo Bermúdez 
Garcés, José Uscátegui Pastrana, Juan David Vélez, 
Yenica Acosta Infante, Enrique Cabrales Baquero, 
Margarita María Restrepo Arango.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019.

13. Proyecto de ley número 09 de 2019 Senado, 
por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política Colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Édgar Palacios Mizrahi, 
Jhon Milton Rodríguez González, honorable 
Representantes Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Fabio Amín Saleme.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 658 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019.

14. Proyecto de ley número 17 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican 
los artículos 38 G y 68 A de la Ley 599 de 
2000 - Código Penal Colombiano.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Santiago Valencia González, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Ciro Ramírez Cortés, John 
Harold Suárez Vargas, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Alejandro Corrales Escobar, honorables 
Representantes Jhon Jairo Berrío López, Enrique 
Cabrales Baquero, José Uscátegui Pastrana, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Jhon Jairo Bermúdez 
Garcés, Edwin Gilberto Ballesteros, Édward David 
Rodríguez y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

15. Proyecto de ley número 52 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se definen mecanismos 
de participación ciudadana e instrumentos 
de coordinación y concurrencia entre la 
nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación 
del subsuelo y de recursos naturales no 
renovables.

Autores: honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Wilson Néber Arias Castillo, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, honorables Representantes 
César Augusto Ortiz Zorro, María José Pizarro 
Rodríguez, Abel David Jaramillo Largo, David 
Ricardo Racero Mayorca.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 828 de 2019.

16. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2019 Senado, por medio del cual se modifica el 
inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, María Fernanda Cabal 
Molina, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Paloma Valencia Laserna, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Nicolás Pérez Vásquez, Santiago Valencia 
González, John Harold Suárez Vargas, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Alejandro Corrales 
Escobar, honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Juan David Vélez Trujillo, 
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José Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales 
Baquero, John Jairo Bermúdez Garcés, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.

17. Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2019 Senado, por medio del cual 
se reforma la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 79 adicionando un 
inciso que prohíbe expresamente el ejercicio 
de actividades de exploración y explotación 
mineras en ecosistemas de páramo.

Autores: honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Santiago Valencia González, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
honorables Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Milton Hugo Angulo, Juan David Vélez, Gabriel 
Jaime Vallejo, Juan Pablo Celis Vergel, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Esteban Quintero Cardona.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.

18. Proyecto de ley número 91 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se promueve el respeto 
y la defensa de la dignidad y memoria de 
las víctimas de graves crímenes y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores María Fernanda Cabal Molina.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 733 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.

19. Proyecto de Acto Legislativo número 
10 de 2019 Senado, por medio del cual se 
garantiza la aplicación de la silla vacía a 
partidos políticos corruptos.

Autores: honorables Senadores Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Iván Cepeda Castro, Wilson Néber 
Arias Castillo, Victoria Sandino Simanca, Griselda 
Lobo Silva, Antonio Sanguino Páez, honorables 
Representantes Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, María José Pizarro, Carlos Carreño Marín, 
David Ricardo Racero Mayorca.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 820 de 2019.

20. Proyecto de ley número 108 de 2019 
Senado, por medio del cual se regula el 
régimen de impedimentos y recusaciones del 
Fiscal General de la Nación.

Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Édgar Jesús Díaz Contreras, Emma 
Claudia Castellanos, Germán Varón Cotrino, 
honorables Representantes Erwin Arias Betancur, 
Modesto Enrique Aguilera, Ángela Sánchez Leal, 
Ciro Fernández Núñez, Jairo Humberto Cristo, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 791 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019.

21. Proyecto de Acto Legislativo número 18 
de 2019 Senado, por medio de la cual se 
modifica el artículo 242 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Germán Varón Cotrino, Édgar Díaz 
Contreras, Richard Aguilar Villa, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez, 
honorables Representantes Erwin Arias Betancur, 
Aquileo Medina Arteaga, Ciro Fernández Núñez, 
Ángela Sánchez Leal, Atilano Giraldo Arboleda, 
Jairo Humberto Cristo Correa.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 789 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019.

22. Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2019 Senado, por la cual se modifica el 
Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paloma Valencia Laserna, Alejandro Corrales 
Escobar, Nicolás Pérez Vásquez, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
honorables Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Juan Manuel Daza Iguarán, Jairo Giovany 
Cristancho Tarache y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna (Coordinadora), 
Roy Barreras Montealegre, Luis Fernando Velasco, 
Germán Varón Cotrino, Angélica Lozano Correa, 
Juan Carlos García, Gustavo Petro Urrego, Julián 
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Gallo Cubillos, Alexánder López Maya, Carlos 
Guevara Villabón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 886 de 2019.

23. Proyecto de ley número 143 de 2019 
Senado, por medio de la cual se faculta la 
redención de pena privativa de la libertad 
mediante el fortalecimiento de la formación 
en valores en los establecimientos de 
reclusión.

Autores: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 790 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019.

24.  Proyecto de ley número 98 de 2019 Senado, 
287 de 2018 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones transversales a la 
rama ejecutiva a nivel nacional y territorial 
y a los particulares que cumplan funciones 
públicas y funciones administrativas para la 
racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan 
Fernando Reyes Kuri, Andrés David Calle Aguas, 
Harry Giovanny González García, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Álvaro Henry 
Monedero, Rodrigo Rojas Lara, José Gustavo 
Padilla Orozco, Adriana Gómez Millán, Silvio José 
Carrasquilla, Alejandro Alberto Vega Pérez.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Fabio Amín Saleme.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1099 de 2018.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 714 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019.

25. Proyecto de ley número 83 de 2019 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Sistema Nacional de Prevención y Atención 
del consumo de sustancias psicoactivas y se 
dictan normas sobre prevención, reducción 
de riesgo y daño, y atención del consumo de 
sustancias psicoactivas.

Autores: honorables Senadores Armando 
Benedetti Villaneda, Gustavo Bolívar Moreno, 
Julián Gallo Cubillos, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Paloma Valencia 
Laserna, Gustavo Petro Urrego, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Roy Barreras Montealegre, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Temístocles Ortega 

Narváez, Iván Name Vásquez, Alexánder López 
Maya, Rodrigo Lara Restrepo.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 731 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

26. Proyecto de Acto Legislativo número 03 
de 2019 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 351 de la Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
honorables Representantes Carlos Germán Navas 
Talero, José Luis Correa Lopez, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Carlos Julio Bonilla Soto, Jorge Méndez 
Hernández, Héctor Javier Vergara Sierra, Jhon Jairo 
Cárdenas Morán, César Augusto Ortiz Zorro, David 
Ricardo Racero Mayorca, Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, Alfredo Ape Cuello, Andrés David Calle 
Aguas, Jorge Alberto Gómez Gallego.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández 
(Coordinador), Armando Benedetti Villaneda, 
María Fernanda Cabal Molina, Juan Carlos García 
Gómez, Temístocles Ortega Narváez, Iván Name 
Vásquez, Alexánder López Maya, Carlos Guevara 
Villabón, Julián Gallo Cubillos, Gustavo Petro 
Urrego.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: (Miguel Ángel Pinto, 
Temístocles Ortega) Gaceta del Congreso número 
898 de 2019.

Ponencia primer debate: (María Fernanda Cabal, 
Carlos Eduardo Guevara) Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

27. Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Gustavo Bolívar 
Moreno, Iván Cepeda Castro, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Temístocles 
Ortega Narváez, Julián Gallo Cubillos, Gustavo 
Petro Urrego, Roy Barreras Montealegre, Iván 
Marulanda Vélez, Pablo Catatumbo Torres, Victoria 
Sandino Simanca, Aída Avella Esquivel, Wilson 
Néber Arias Castillo, José Ritter López Peña, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, Guillermo García Realpe.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 681 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

28. Proyecto de ley número 125 de 2019 
Senado, por medio del cual se modifica el Decreto-
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ley 1222 de 1986, el Decreto-ley 1421 de 1993, la 
Ley 1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Emma Claudia 
Castellanos, José Luis Pérez Oyuela, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez, 
Édgar Díaz Contreras, Daira de Jesús Galvis 
Méndez, Fabián Castillo Suárez, honorables 
Representantes Ángela Patricia Sánchez, Carlos 
Alberto Cuenca, Jairo Humberto Cristo.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 794 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 899 de 2019.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Santiago Valencia González.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme. 
El Secretario General,

 Guillermo León Giraldo Gil. 
La Presidencia abre la discusión del orden del 

día, cerrada esta y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda:

Presidente era para ver si podía cambiar el orden del 
día y hacer aprobar una proposición que tengo para que 
se abra un debate de hoy en 15 días, para que se haga un 
debate sobre el tema de ¿Cómo va la implementación 
de paz? ¿Cómo van las zonas del territorio de paz? 
¿Cómo están, qué está sucediendo con eso? creo que 
solamente cite al doctor Archila nada más.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Votamos entonces las proposiciones si les parece 
las que están radicadas, ahí hay una suya Senador, 
¿quieren hacer una sola? por qué no la revisa 
Senador hágame una sola proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Obdulio Gaviria Vélez:

Solicitarles a la doctora Paloma y al doctor 
Benedetti que incluyan al Presidente de la Comisión 
de la Verdad, al Padre Francisco de Roux, Doctor 
Benedetti a ver si incluyen entre los invitados al 
Padre Francisco de Roux Comisión de la Verdad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

11 

12 
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La Presidencia abre la discusión de las Proposiciones 
números 32 y 34, cerrada esta y sometidas a votación son 
aprobadas por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

La Presidencia informa que de conformidad con el 
reglamento del Congreso esta proposición no es procedente 
ya que este proyecto tiene ponencia para primer debate y 
está en el Orden del Día para la presente sesión; solicito a 
la Secretaria continuar con la siguiente proposición.

Atendiendo instrucciones de la presidencia la Secretaria 
da lectura a la siguiente proposición:

31 

La Presidencia informa que de conformidad con el 
reglamento del Congreso esta proposición no es procedente 
ya que este proyecto tiene ponencia para primer debate y 
está en el Orden del Día para la presente sesión; solicito a la 
Secretaria continuar con la siguiente proposición.
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33 

La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas, cerrada esta y sometida a votación es aprobada 
por unanimidad.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar con la 
siguiente proposición.

La Presidencia informa que de conformidad con el 
reglamento del Congreso esta proposición no es procedente 
ya que este proyecto tiene ponencia para primer debate y 
está en el Orden del Día para la presente sesión; solicito a 
la Secretaria continuar con la siguiente proposición.

35 
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La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 36, 37 y 33, cerrada 
esta y sometidas a votación son aprobadas por 
unanimidad.

La Secretaria informa que la honorable 
Senadora Paloma Valencia radica la siguiente 
proposición.

39 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída, cerrada esta y sometida a citación es aprobada 
por unanimidad en consecuencia la Proposición N° 
34 fue retirada.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del orden 
del día:

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 

2019 Senado, 394 de 2019 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 44 de la Constitución 
Política. (Competencia de los delitos sexuales 
contra los niños). (Segunda Vuelta).

La Secretaria informa que está pendiente de votar 
la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna radicó el informe de la Comisión 
Accidental:

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias secretario, ya llevamos cinco sesiones de 
la comisión discutiendo este proyecto, esperamos hoy 
poner de acuerdo a lo que decidan las mayorías y poder 
avanzar, tiene la palabra la señora Ministra del interior 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez para que nos cuente 
si ha llegado a algún acuerdo con los ponentes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Gracias Presidente, solamente a título informativo 
de la comisión, de acuerdo con la sugerencia, o la 
respetuosa solicitud, que hizo la señora Ministra de 
Justicia en la sesión pasada de buscar la posibilidad 
de revisar el texto se convocó, en el día de hoy, a una 
reunión en horas de la mañana para las personas de 
la subcomisión.

Reunión que fue convocada desde la semana 
anterior, lamentablemente no hubo posibilidad de 
sacar adelante esta subcomisión, razón por la cual, 
señor Presidente, consideramos que el Gobierno 
considera que debería la comisión someter ya ha 
consideración las proposiciones que se encuentran 
radicadas. Gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaria da lectura a las siguientes proposi-
ciones:
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre: 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
a todos y a todas, Senadoras y Senadores, 
yo debo decir primero que todo, para que 
los colombianos sepan qué es lo que se está 
decidiéndose y que es lo que está ocurriendo, y 
esto que voy a decir no es una acusación si no 
un hecho fáctico, real.

El Gobierno, en la ultima hora, ha estado 
haciendo para ver si logra llegar a los 12 votos 
que le permitan ir al corazón de la seguridad 
jurídica del Acuerdo de Paz, de nuevo, es decir 
a probar esta nueva versión de una objeción 
que destruye la seguridad jurídica del Acuerdo 
de Paz del Teatro Colón.

A pesar de que el Gobierno sabe que el 
Presidente de la República, el Presidente Iván 
Duque les dijo a los colombianos que estas 
propuestas no iban a ser retroactivas y que 
no pretendía, se lo dijo también a Naciones 
Unidas, poner en duda la seguridad jurídica del 
Acuerdo de Paz con las Farc.

Y sin embargo a pesar de que esta comisión 
votó la primera vuelta con el compromiso 
explícito del señor Presidente de la comisión 
y entonces ponente de que esto no iba a ser 
retroactivo y también a pesar de que ustedes, 
compañeros todos, los votaron, el pasado 
proyecto de no conexidad del secuestro 
y narcotráfico con la claridad de que no 
tenía el propósito retroactivo de destruir los 
Acuerdos.

A pesar de todo eso y a pesar de que la 
Corte Constitucional en la Sentencia C08018 
que tengo en la mano, ya determinó que el 
intento de dejar en el limbo la seguridad 
jurídica a través del mecanismo implícito 
de la retroactividad constitucional, es 
inconstitucional, porque en palabras de la Corte 
Constitucional este proyecto, esta iniciativa, 
desincentiva la contribución de la verdad y el 
reconocimiento de responsabilidad por parte 
de los responsables afectando los objetivos del 
sistema en general y la jurisdicción especial 
en particular.

Ya la Corte Constitucional decidió que esto 
es inconstitucional y a pesar de todos esos 
pesares y de la pésima experiencia de llevar 
ya casi un año y medio llevando al señor el 
Presidente Duque hacia el pasado y hacia la 
intención de destruir los Acuerdos en lugar de 
gobernar hacia adelante resolviendo los temas 
de Colombia.
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Hoy estamos en el mismo pantano, yo 
confío ciegamente en el que los Senadores 
pro-paz, aquellos que, durante no un mes, ni 
un año, si no durante seis años en el Senado 
y la Cámara han defendido las ideas demo-
liberales de privilegiar la paz como un derecho 
síntesis, hagan respetar el Acuerdo de Paz, y 
no se vote un artículo sin el parágrafo de no 
retroactividad.

Tal y como dijo aquí el propio Senador Luis 
Fernando Velasco que debe estar por llegar 
supongo, cuando anunció el que el liberalismo 
no votaría si no hay consenso, no hay consenso, 
no hay consenso, de manera que yo espero que 
solo si se vota con claridad la no retroactividad, 
este proyecto sea aprobado.

Por otro tanto, señor Presidente, dos 
asuntos, como está claro que sabiendo que 
es inconstitucional se persiste en esta idea 
haciendo un daño a la agenda del Presidente 
Duque, porque sigue empantanado en esta 
misma discusión y saliendo y además van a 
desacatar la Corte Constitucional.

Asunto que todavía sorprende a pesar 
de que el Partido Centro Democrático hace 
apenas unos días, diez (10) de sus legisladores 
anunciaron que pretendía emplazar a la Corte 
Constitucional por un sistema de plebiscitos 
populistas, pues a pesar de todo ese ataque 
absolutamente inoportuno a las Cortes, no 
puede explicarse que algunos senadores del 
Centro Democrático persistan en la idea de ir 
en contra de la voluntad del propio Presidente 
de la República, en contra de la decisión de la 
Corte Constitucional y en contra del Congreso 
Colombiano que ya decidió que esto no puede 
ser retroactivo.

La única explicación es para alimentar 
una evidente enemistad personal frente al 
Acuerdo de Paz, evidente hostilidad frente al 
Acuerdo de Paz que solo tiene un propósito, 
reitero, sabiendo que es inconstitucional, 
ganar una bandera política, mandar un mensaje 
político de inseguridad jurídica que estimula 
disidencias, pero que también estimula lectores 
para quienes usan este argumento a su favor en 
campaña electoral.

Y ese interés directo y personal implica 
un conflicto de intereses, estoy radicando, 
señor Presidente está recusación contra los 
honorables Senadores: Paloma Valencia, José 
Obdulio Gaviria y María Fernanda Cabal, 
para que en cumplimiento de la Ley 5ª sea 
la Comisión de Ética la que decida esto en el 
término de tres días, entre tanto el debate no 
puede y no debe continuar.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

Señor Presidente la ventaja de nosotros, es 
que nosotros no tenemos elementos personales, 
nuestras posiciones han sido políticas frente a 
los Acuerdos, que recordemos también votaron 
No los colombianos, pero eso no tiene nada 
que ver con los Acuerdos.

Lo que pasa es que el Senador Barreras que 
le fascina llamar a la disidencia, que le fascina 
crear pánico, yo me acuerdo de sus discursos, 
es que si no elijen a tal magistrada entonces 
va a haber guerra, es que, si llegan a meter a 
Santrich, va a haber guerra, es que si llegan… 
va a haber guerra, no.

No nos amenace más señor Barreras, yo a 
usted lo recuso, porque usted fue negociador 
de estos Acuerdos y en cambio usted sí tiene 
elementos personales y recuso también al 
Senador de las Farc que también es susceptible 
de esto.

Entonces los recusamos a todos, pero yo 
quiero dejar muy en claro, señora Ministra, 
aquí no ha habido ninguna intención de generar 
propósitos retroactivos, pero otra cosa muy 
distinta, es que nosotros, que hemos defendido 
la posición del No, frente a la impunidad 
que ya le dio a las Farc vayamos a votar su 
constitucionalización.

Son cosas muy distintas, ninguna norma 
rige hacia atrás, ni siquiera las favorables en 
este país porque Andrés Felipe Arias sigue 
sin la posibilidad de una segunda instancia, 
es evidente que tienen ninguna posibilidad de 
que esto rija hacia atrás, pero sí debe regir para 
quienes siguen violentando los colombianos y 
hoy en este momento siguen reclutando niños 
y violándolos.

Yo le recuerdo, senador Barrera, que 
acaba de salir una alarmante noticia, que 
está disparado el reclutamiento de menores 
en varios departamentos de este país, pero 
yo sí lo invito que no siga amenazando a 
los colombianos, y no siga hablándole a las 
disidencias diciéndoles que vuelvan a la guerra 
porque les estamos incumpliendo.

No es cierto, no es cierto, usted dedíquese 
a hacer su política sin generarles violencia a 
los colombianos, porque nosotros no vamos 
a aceptar que usted sigue incentivando la 
violencia en este país, con el discurso de la paz 
todo el tiempo, generando el sentimiento de 
que hay inseguridad jurídica.

Cuando su Presidente Juan Manuel Santos 
no tenía proyectos para los desmovilizados, 
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y ha sido el Gobierno del Presidente Duque 
el que ha visitado las zonas donde están los 
guerrilleros, el que ha montado los proyectos y 
el que les ha dado oportunidades.

No siga mintiéndole a los colombianos, 
sobre todas las cosas que usted dice, porque lo 
único que usted busca es seguir amenazándonos 
como nos amenazaron durante el Gobierno de 
Juan Manuel Santos, esa época, Senador Roy 
Barreras, se acabó.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Bueno si hablamos de amenazas sí que 
podría traer una larga lista de amenazados en 
todo el país incluida mi familia, pero yo creo 
que aquí se trata y quisiera un poco hacer la 
intervención que no pude hacer en la sesión 
pasada, es ver ¿para qué el proyecto?

Si estuviéramos de acuerdo en que no hay 
retroactividad, el proyecto entonces tendría que 
hacerle caso a una frase que dijo la Senadora 
Paloma en la pasada sesión, como explicación 
del porqué el proyecto, Presidente.

Dijo que era para el futuro, era para que 
gobiernos futuros si quisieran hacer algún tipo 
de proceso de paz, excluyeran, como si un 
Gobierno futuro no pudiera hacer la reforma 
a la constitución que este sí puede hacer 
en el actual momento, excluyera cualquier 
posibilidad de negociación con personas que 
incurran en el tipo de delitos del que habla el 
presente proyecto.

A mí me pareció una confesión de parte, 
porque ¿qué significa decirle a Colombia 
entera que se presenta por parte del uribismo 
un proyecto de reforma constitucional en 
donde se le intente impedir o formatear la 
forma de hacer una negociación de paz para 
futuros gobiernos?

Significa y esa es la confesión que el actual 
Gobierno no va a hacer la paz en Colombia, 
significa que el actual Gobierno es incapaz 
de construir los instrumentos que permitan la 
convivencia nacional en el presente para allá 
y respecto a todas las fórmulas del conflicto 
armado… a ver señor Presidente, porque yo de 
sí no puedo dialogar.

Significa entonces una confesión de 
incapacidad, porque el mensaje que debería 
traer un Gobierno aquí en esta comisión fracase 
o no fracase, que ya es otro problema es el que 
tiene la estrategia para llevar el país a la paz.

O si no ¿para qué es el Presidente? ¿No está 
obligado por la constitución la constitución? 
¿La constitución no le ordena al Presidente 

de la república buscar los caminos que 
conduzcan de la manera más pronta posible a la 
convivencia nacional? ¿Cuál es el camino para 
destruir el narcotráfico? ¿Cuál es el camino 
para desmovilizar las insurgencias? ¿Cuál es 
el camino para impedir las disidencias? ¿Cuál 
es el camino para que los campos de Colombia 
no suenen más los fusiles?

Ese es el deber de un Presidente, que es 
difícil pues todos los sabemos, el anterior 
Presidente lo intentó, tuvo éxito parcial y 
el actual Presidente ¿qué es lo que le está 
proponiendo a los colombianos? mentiras 
nacionales e internacionales, estimular el 
conflicto y la guerra, tratar de hacer una 
guerra con Venezuela e incendiar la pradera 
colombiana.

No debería el actual Presidente de Colombia 
estarle diciendo a los colombianos con claridad 
y sabiendo que es un camino difícil y azaroso 
que tiene las posibilidades, los instrumentos 
y las estrategias para construir la convivencia 
nacional y no la guerra nacional.

A mí me parece que la señora Paloma 
Valencia Senadora lo que ha es confesado una 
enorme incapacidad del actual Gobierno de 
construir una estrategia de paz, peor aún tratar 
de destruir la estrategia de paz del anterior sin 
tener una estrategia actual.

¿Por qué el Presidente no dialoga con el 
ELN? y en cambio sí se desbarató ese proceso 
de negociación, ¿por qué los caminos de la 
justicia se han frenado? ¿Por qué la restitución 
de tierras se ha frenado en Colombia? ¿Por 
qué la negociación voluntaria de sustitución de 
cultivos se ha frenado en Colombia?

Todas esas políticas no nos están diciendo 
que se está es caldeando incluso desde la política 
gubernamental la violencia en Colombia y si 
eso es así, entonces que el Centro Democrático 
le diga a su Presidente y a su vicepresidenta 
que renuncien.

Porque si un Presidente no es capaz de 
mostrar una estrategia para llevar a esta nación 
a la paz, no tiene razón de ser, no tiene razón 
de estar y quienes continúen apoyando a eso 
simplemente le está diciendo Colombia que su 
voluntad política es destruirla, no construirla.

Así que yo le pediría señor Presidente, 
primero que hay que mirar el procedimiento 
de la recusación desde el punto de vista del 
reglamento, y segundo que reexaminen este 
proyecto, que le permita a esta comisión 
entrar a estudiar temas fundamentales que no 
sean la fobia intrínseca y biológica y fanática 
de destruir un proceso de paz que hizo otro 
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Presidente al que consideran un traidor, y los 
terminen llevando a toda la comisión y a todas 
las fuerzas políticas es a colaborar en cierta 
forma con algo que no se puede destruir, que 
es la paz, el sueño de la paz en Colombia.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Presidente con todo respeto es para 
solicitarle si acá hay cinco Senadores que 
en este momento fueron recusados, no se 
puede continuar la discusión en presencia de 
los cinco senadores recusados, yo lo que le 
quiero pedir el favor es que se le dé traslado 
de manera inmediata a las 5 recusaciones a la 
comisión ética y usted determinará si seguimos 
la discusión con los restantes Senadores o si se 
aplaza la discusión hasta el campo de ética y 
resuelva.

Pero lo que sí le quiero pedir el favor, señor 
Presidente, es que no continuemos la discusión 
mientras estén presentes en el recinto los cinco 
Senadores que han sido recusados en la sesión 
del día de hoy.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

En el mismo sentido del Senador Pinto, estoy 
siendo notificado formalmente de que he sido 
recusado por la Senadora Paloma Valencia, lo 
mismo el Senador Julián Gallo y por supuesto 
cumpliendo con la Ley 5ª como seguramente 
hará el señor Presidente de la comisión y su 
artículo 294 que reza, en este momento se le da 
traslado inmediato del informe a la comisión de 
ética y estatuto del congresista de la respectiva 
corporación, la cual dispondrá de tres días 
hábiles para conocer su conclusión.

Y además los textos correspondientes al 
artículo 64 que se refiere a las recusaciones 
que reza: la comisión de ética y estatuto del 
congresista y la respectiva corporación adoptará 
la conclusión a que haya lugar profiriendo a su 
mesa directiva resolución motivada dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente del recibo en la comisión.

La decisión se remitirá de manera inmediata 
a la plenaria o comisión que corresponda para 
su cumplimiento como ocurrió en la sesión 
plenaria del Senado y en este mismo tema de las 
funciones cuando yo fui recusado y se levantó 
la sesión hasta la decisión de la comisión de 
ética.

Por esa razón, además, señor secretario 
le ruego antes de retirarme obedeciendo a 

la recusación, asunto que tienen que hacer 
los otros cuatro Senadores obedeciendo la 
buena admonición del Senador Pinto antes de 
retirarme.

Le pido señor secretario que quede en el acta 
que solicito y solicitaré al señor Procurador 
General de la Nación una intervención especial 
en el trámite de este proyecto, porque este 
proyecto atenta contra el acto legislativo 01 
que es el corazón del acuerdo de paz, que su 
obligación de Estado.

Y quiero asegurarme que también en las 
disposiciones del trámite de las recusaciones 
la Procuraduría General de la Nación haga un 
acompañamiento, me retiro entonces como 
deben hacer so pena de encubrir allí sí, en 
violación de la ley porque tiene razón en esto.

Como nadie aquí puede eliminar qué va 
a decidir la comisión de ética cualquiera de 
nosotros 5 se le puede aprobar la recusación 
y si siguieran actuando o votando, estarían 
claramente en conflicto de intereses que 
significa pérdida de investidura y ninguna de 
los 5 seguramente queremos correr ese riesgo, 
así que debemos retirarnos todos.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina:

Gracias Presidente, la actitud que hemos 
visto aquí es la perfecta actitud fascista de 
lo que nos señalan a nosotros los izquierdos, 
la perfecta actitud fascista de decirnos a los 
congresistas que estamos aquí por voto popular 
que podemos o no podemos discutir.

Ahora hay que pedirles permiso a ustedes, 
¿de cuándo a acá? y si no amenazan con 
recusación o que se investiga para perder la 
curul, ¿a ustedes cómo se les ocurre? esa es la 
democracia que ustedes profesan.

Yo lo siento mucho, aquí nosotros tenemos 
el derecho de presentar los proyectos que a 
bien consideremos que son necesarios para este 
país y permítame recordarles, los que violaron 
absolutamente todas las normas fueron los que 
violaron la voluntad popular cuando gano él 
no, se pasaron por la faja, porque Juan Manuel 
Santos tenía la capacidad de controlarlo todo.

Como lo sigue haciendo hoy con la Corte 
Constitucional, desafortunadamente, ese 
concepto y esa decisión de María Victoria 
Calle todavía la recuerdo y quedará para los 
anales de la historia triste de este país, decir 
que por el congreso se podría refrendar algo 
que el constituyente primario, la soberanía 
popular, tanto que hablan ustedes de pueblo, 
¡pura paja! eso sí lo violaron.
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Y nos sometieron a todos con un fast track 
que era una grosería, pocos congresos del 
mundo han vivido algo donde se le prohibía 
al congresista siquiera presentar proposiciones 
o se les olvidó que fue gracias a la demanda 
de inconstitucionalidad del acto legislativo 
que se logró que presentáramos proposiciones 
y presentándolas tenían que tener aval del 
Gobierno Juan Manuel Santos, que como se 
invistió de paz porque ustedes se creen los 
dueños de la paz y de la verdad.

¿Cuál paz? lo único que se está pretendiendo 
es la no constitucionalización de un delito, que 
es un crimen de lesa humanidad y un crimen 
de guerra porque tiene las dos connotaciones, 
para qué presentamos tantos proyectos en 
favor de los niños, aquí no se está pensando en 
retroactividad.

A pesar de que no nos gusten, a pesar de que a 
mí no me gusta la complicidad de lo que se firmó, 
porque aquí se les regaló todo, ¿cuál verdad van 
a contar? ¿Dónde está la verdad de las rutas de 
narcotráfico que prometió Iván Márquez?

Ah, entonces la culpa es de este Gobierno 
porque siguieron traficando coca, ¿qué es 
lo que les debemos? ¿Cuál es, cuál es el 
negocio de la paz? yo quiero el imperio de 
la ley y yo quiero la soberanía del Estado  
colombiano.

Ah, entonces le vamos garantizar al ELN como 
se le hizo a las FARC 6 años matando civiles, 
reclutando niños, lavando activos, matando 
soldados y policías, hasta el 16 de diciembre del 
2016, tranquilos, se fueron tranquilos ahora el 
ELN igual sigan traqueteando, sigan violando, 
sigan vulnerando derechos, porque como este 
es un Estado fallido.

Y la verdad es que sí lo parece, porque vivimos 
de transicionalidad en transicionalidad, sí, 
aquí la ordinaria debería volverse transicional 
y negociémoslo todo y yo también lo recuso a 
usted Senador Petro por su proclividad a estos 
grupos de ideologías de extrema izquierda y 
porque usted militó en un grupo terrorista 
como el M19, que metió a sus secuestrados 
en jaulas, en cárceles del pueblo, que nunca 
contaron la verdad, ni siquiera la del palacio de 
justicia, que se inventaron los desaparecidos 
para defraudar al Estado.

Usted tampoco debe estar aquí, esa es mi 
recusación.

La Presidencia aplaza la discusión del 
Proyecto de Acto legislativo número 38 de 2019 
y solicita a la Secretaría enviar a la Comisión 
de Ética del Congreso las recusaciones 
presentadas:

52 

 

51 
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93 

 
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por Secretaría se da lectura al siguiente proyecto 
del Orden del Día: 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día:

Proyecto de ley número 119 de 2019 Senado, 
163 de 2018 Cámara, por medio de la cual se regula 
las sanciones para los condenados por corrupción 
y delitos contra la administración pública, así 
como la terminación unilateral administrativa del 
contrato por actos de corrupción y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaría informa que la senadora ponente ha 
radicado el informe de la Comisión Accidental.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Pues lo que yo quiero aquí es que como constancia, 
señor Presidente, que el Secretario lo escriba en el 
acta de la grabación de lo que acabamos de escuchar, 
porque creo que es una violación a la ley de facto, de 
inmediato, en tiempo real, ni más ni menos la señora 
María Fernanda Cabal ha dicho que me recusa por 
mi proclividad con grupos de izquierda.

Decir eso es romper la Constitución y la ley, 
porque nadie puede ser molestado por su militancia 
o su manera de pensar, la izquierda no es ilegal en 
Colombia, la izquierda es una manera de definir una 
serie de corrientes políticas.

Carlos Lleras Restrepo hablaba de que el Partido 
Liberal era una, un frente de matices de izquierda, 
la izquierda no está ilegalizada, aunque aquí la han 
masacrado muchas veces, nadie se puede perseguir 
por ser de izquierda y es lo que acabo de escuchar.

Pero en una sesión del Senado de la República y 
hay una abierta actitud de una congresista rompiendo 
la ley y la Constitución en esa materia, y dos, el 
M-19 fue el que hizo la Constitución actual, la 
que nos rige, como fuerza mayoritaria no absoluta, 
nunca pretendimos eso de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1991.

Esta institucionalidad actual, la del Congreso de 
la República y la de las Fuerzas Militares y la de 
la Presidencia y la de la Fiscalía, etcétera, tiene su 
raíz en la Constitución del 91 y la Constitución del 
91 fue hecha mayoritariamente por voto popular, no 
por designación de nadie, por el Movimiento 19 de 
abril, que eligió 19 constituyentes.

Les guste o no les guste, esa es la realidad 
histórica nuestra, verdadera, acuerdo de paz es la 
Constitución del 91, nos pueden llamar terroristas o 
lo que quieran, pero tenemos una Constitución hecha 
por una agrupación que fue rebelde y se levantó 
en armas y que después hizo la paz y a la cual le 
asesinaron su candidato presidencial y muchos otros 
que rige hoy los destinos de Colombia a través de la 
Constitución del 91. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora, a usted no la mencionaron, ya estamos 
en el siguiente punto del orden del día, bueno, 
Senadora, dos minutos para que podamos seguir 
porque no nos podemos quedar ahí, ya se aplazó el 
proyecto, estamos en otra discusión, Senadora, por 
favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

En nuestro país hay más desaparecidos que en 
todas las dictaduras del Cono Sur, no me mencionaron 
a mí y tengo la fortuna y el privilegio de ser de los 
colombianos que no ha padecido en carne propia un 
crimen, pero no puedo dejar pasar por alto que una 
colega con quien es permitido, válido, perfecto, en 
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democracia pensar distinto, no puedo dejar pasar 
por alto el negacionismo que no hubo desaparecidos 
y se inventaron los desaparecidos, respeto por el 
duelo de miles de familias que padecen, que no 
pueden vivir hoy, que no pueden dormir en paz, que 
no han podido enterrar a sus seres queridos, que los 
desaparecieron cruelmente.

Eso pasó en Colombia y si hoy 30 de septiembre 
del 2019 en el Senado de la República estamos 
negando esto, estamos negando la historia de 
Colombia, más desaparecidos en este siglo en los 
últimos 50 años en nuestro país que en toda América 
Latina y aquí venimos a decir olímpicamente que no 
existen los desaparecidos en Colombia.

Por respeto a esas miles de familias de nuestro 
país tengo que hablar, señor Presidente, y dejo esa 
constancia, válida toda controversia, punto de vista 
distinto, pero pues no vamos a negar que la tierra 
es redonda a estas alturas de la vida, no va a poder 
haber paz, convivencia, desarrollo, nada, si estamos 
desconociendo y burlándonos de las víctimas de 
nuestro país.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la ponente honorable Senadora Esperanza 
Andrade de Osso:

Gracias, señor Presidente y honorables Senadores, 
a raíz de la discusión del Proyecto de ley número 
119, por medio del cual se regulan las sanciones para 
los condenados por corrupción y delitos contra la 
administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por acto de corrupción, 
se conformó una comisión accidental que hoy en 
día nos permitimos informar qué modificaciones 
hicimos en estos artículos, está firmada por, yo diría 
que por la mitad de los Senadores que se conformó 
en esa comisión.

Hemos hecho tres reuniones para lograr un 
consenso y que todas las observaciones que ustedes 
hicieron en la comisión pasada pues tratamos de 
conciliar los diferentes puntos, este proyecto como 
saben ustedes busca por supuesto y hace parte de 
los proyectos que presentó el señor Presidente la 
República a raíz de la Consulta Anticorrupción.

Y estos artículos buscan el tema de las 
inhabilidades para los contratistas de la cesión de los 
contratistas, también en el artículo 68 que establece 
precisamente los subrogados y qué delitos son los 
que no tienen derecho a tener la casa por cárcel, que 
es como el artículo que más nos generó controversia 
en esta comisión.

Así, señor Presidente, que yo me permito decirles 
a los Senadores e informales se tuvieron en cuenta 
las proposiciones que presentaron varios Senadores 
y las modificaciones que traemos en la Comisión 
Accidental son las siguientes.

El artículo primero lo dejamos en las mismas 
condiciones, el objeto de la ley como les explicaba 
es adoptar medidas para la sanción efectiva de los 
delitos cometidos contra la administración pública a 
través de la eliminación de beneficios penales y de 

la modificación del régimen de inhabilidades para 
contratar con el Estado.

Lo anterior con el fin de garantizar el principio 
constitucional de igualdad y transparencia, este 
primer artículo no tuvo ninguna objeción y lo hemos 
dejado en las mismas condiciones de la ponencia 
inicial.

El artículo segundo trata de la inhabilidad para 
contratar y se modifica el literal g) del numeral 1 del 
artículo octavo de la Ley 80 de 1993 el cual quedará 
así; el propuesto en la ponencia y el que traemos 
en la comisión, la modificación sería en cuanto a 
las a las inhabilidades para contratar con personas 
jurídicas.

Se le agrega ese parágrafo en donde dice 
también se consideran inhabilitadas para contratar 
las personas jurídicas sobre las cuales se haya 
ordenado la suspensión de la personería jurídica en 
los términos de ley o cuyos representantes legales, 
administradores de hecho o de derecho, miembros 
de la junta directiva, sus socios controlantes, 
sus matrices subordinadas y/o las sucursales de 
sociedades extranjeras hayan sido beneficiadas con 
la aplicación de un principio de oportunidad por 
cualquier delito contra la administración pública o 
el patrimonio del Estado.

La inhabilidad prevista en este literal se 
extenderá de forma permanente a las sociedades de 
las que hagan parte dichas personas en las calidades 
presentadas en los incisos anteriores y se aplicará 
de igual forma a las personas naturales que hayan 
sido declaradas responsable judicialmente por la 
comisión de delitos mencionados en este literal.

La modificación es que se dejó la inhabilidad de 
manera permanente y no cómo se traía en el proyecto 
en materia de contratación estatal una inhabilidad 
de 20 años, saben ustedes que en este artículo se 
está ampliando esa inhabilidad para las personas 
jurídicas, es extensiva que no se traía antes, esa es la 
modificación del artículo 2°.

El artículo tercero qué es el que repito trajo más 
observaciones de la comisión, es el que se adiciona 
en el parágrafo del artículo 68a de la Ley 599 de 
2000, esta Ley 599 de 2000 es en materia penal, 
este artículo tiene que ver Senador Varón y en eso 
lo tenemos en discusión en el otro proyecto este 
artículo es el listado de cuáles son los delitos que 
se incluyen y que no son objeto de los beneficios y 
subrogados penales.

El artículo como se presentó en la ponencia traía 
el listado de los delitos y nos incluían unos más en la 
comisión accidental cuando se discute este artículo 
68 lo que decidimos fue un artículo nuevo ya no 
enlistando Senador Lara los delitos, sino acordando 
de la redacción del artículo unos parámetros fijos 
para que el juez sea el que fije si hay derecho o no 
ha subrogado.

Voy a leerlo como lo estamos proponiendo en 
la comisión accidental, dice adiciónese un artículo 
nuevo 68b al Código Penal Colombiano, Ley 599 
de 2000 así; artículo 68b exclusión de los beneficios 
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y subrogados penales para delitos que afecten el 
patrimonio del Estado.

No se concederán la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión, ni la reclusión el lugar 
establecimiento especial, ni habrá lugar a ningún 
otro beneficio judicial o administrativo salvo los 
beneficios por colaboración regulados por la ley 
siempre que esta sea efectiva los delitos que afecten 
al patrimonio del Estado, cuando previa valoración 
argumentativa del juez respecto del delito cometido 
y su impacto para la sociedad por los bienes jurídicos 
involucrados, la afectación del patrimonio público, 
los antecedentes y circunstancias personales y 
familiares del condenado determine la imposibilidad 
de concederlos.

En ningún caso se consideran subrogados penales 
si no se reintegra al menos el 50% de la afectación al 
patrimonio público, parágrafo primero lo dispuesto 
en el presente artículo no se aplicará la libertad 
condicional contemplado en el artículo 64 de este 
código, tampoco para lo dispuesto en el artículo 38g 
del presente código, ni para lo contemplado en el 
artículo 29 de la Ley 65 de 1993.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará para hechos cometidos con posterioridad a 
la entrada en vigencia de esta ley, Senador Velasco 
ahí está el parágrafo segundo que conciliamos con 
su señoría.

Este artículo nuevo reemplazaría el listado de lo 
que traía Senador Varón el proyecto inicialmente en 
la ponencia, básicamente la modificación está en 
este artículo 3°.

El artículo 4° trata sobre las inhabilidades 
e incompatibilidades sobrevivientes, allí única 
modificación que se hizo en este artículo que 
había propuesto en el informe inicial es un 
parágrafo que establece que cuando la inhabilidad 
sobreviniente sea la contemplado en literal j) del 
numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 o 
cuando administrativamente la Superintendencia de 
Industria y Comercio haya sancionado por actos de 
corrupción al contratista, no procederá a la renuncia 
del contrato a qué se refiere este artículo.

En este caso es prohibido que el contratista 
continúe la ejecución del contrato para la cual la 
entidad estatal ordenara mediante acto administrativo 
motivado la cesión unilateral del contrato sin lugar a 
indemnización alguna al contratista inhábil.

Para el caso de cesión será la entidad contratante 
la encargada de terminar el cesionario del contrato 
el Gobierno nacional reglamentará la materia en 
este artículo los que vienen en los siguientes lo 
que hemos establecido es que para que las obras 
no se paralicen, no vamos a establecer terminación 
unilateral del contrato, sino cesión del contrato, por 
supuesto para que el Estado de la reglamente cómo se 
hace la cesión y para que la obra avance o continúe, 
ese es básicamente el artículo cuarto en cuanto a 
inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes.

El artículo 5° trae las causales de terminación 
unilateral del contrato, lo que se estableció en la 
primera ponencia de terminación unilateral y lo 
que estamos proponiendo ahora como comisión 
accidental es que suprimimos el numeral 5 
precisamente por el tema de que no vamos a buscar 
terminación unilateral, sino que haya cesión del 
contrato como tal, básicamente lo que establece ese 
artículo es las causales de terminación del contrato.

El artículo 6°, aquí se adiciona el artículo 17 
de la Ley 80 de 1993 que establece los efectos de 
la sentencia judicial por actos de corrupción, la 
modificación que hicimos en este artículo 6° trata 
de que una vez en firme y ejecutoriada la sentencia 
judicial que determine la comisión de delitos contra 
la administración pública de cualquiera de los 
delitos contemplados en el literal g) del artículo 8° 
de la Ley 1993 o el administrativo sancionatorio la 
superintendencia industria y comercio que declara 
una corrupción en licitación pública se hará exigible 
por parte de la administración la cláusula penal 
pecuniaria.

Este artículo 6° es un artículo nuevo, y reitero 
en la comisión accidental lo que se incluyó 
precisamente y lo hablamos con el Senador Lara 
que tiene alguna objeción sobre la intervención de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, es 
que la Superintendencia de Industria y Comercio 
cumple Senador Petro la función de sancionar 
administrativamente, no. El artículo séptimo se 
adiciona uno nuevo al artículo de la Ley 80 de 
1993, este artículo nuevo la modificación que sufrió 
de la ponencia a la comisión accidental no es nada 
de fondo, ese es un tema de redacción que traía el 
artículo séptimo.

Queda finalmente y lo proponemos en la comisión 
así; artículo nuevo efectos de la declaratoria de 
cesión unilateral del contrato, en firme el acto 
administrativo que ordena la cesión unilateral del 
contrato por acto de corrupción la entidad que 
la haya declarado deberá compulsar copias a las 
autoridades fiscales, disciplinarias y penales para las 
investigaciones de su competencia.

Y el artículo octavo ya trata de la vigencia a la 
presente ley, que rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, de esta manera dejo rendido el informe 
de la comisión accidental, quisiera secretario que me 
leyera qué personas finalmente firmaron el informe 
de la comisión accidental.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Informe secretario por favor a la comisión qué 
honorables Senadores y Senadoras firmaron el 
informe de la subcomisión.

Secretario:
Sí señor Presidente, este informe está firmado 

por la Senadora Esperanza Andrade, el honorable 
Senador Carlos Guevara, el honorable Senador 
Julián Gallo, la honorable Senadora Paloma 
Valencia, la honorable Senadora Angélica Lozano, 
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el honorable Senador Luis Fernando Velasco y el 
honorable Senador Armando Benedetti, esas son las 
firmas que tiene este informe señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno vamos a votar, sí ya le doy la palabra al 
Senador Petro y a la Senadora Angélica, vamos a 
votar entonces porque la vez pasada no votamos el 
informe con el que terminaron la ponencia, vamos 
entonces a votar el informe con el que termina la 
ponencia y luego el informe de la subcomisión con 
las proposiciones que trae ahí el informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Escuchando a la Senadora ponente me surge 
una inquietud, una pregunta más que todo, ¿En qué 
estado según la ley queda la figura de la caducidad y 
su generador de sanciones? que es lo que actualmente 
tenemos.

Porque escuchándola pareciera, si esta ley 
reemplaza lo que existe, y deroga al final una serie 
de postulados legales existentes, pues prácticamente 
estaríamos diciendo que la figura de caducidad se 
elimina del marco jurídico colombiano, cuando 
tiene que ver con hechos de corrupción.

Ese es el tema, porque usted reemplaza el tema 
de la terminación unilateral de contratos que venían 
en la sesión anterior, por hechos de corrupción por 
la decisión de contrato, pero ahí sí que me preocupo 
más, porque es precisamente ¿La cesión de contrato 
que es? que una empresa con el mismo patrimonio 
y calidad con la que contrató, la reemplazan por una 
decisión de común acuerdo por un contratista que 
sale, que cede el contrato y la entidad contratante.

¿Cuál es el peligro de esa figura? y ahora se lo 
expreso en términos concretos con algo que ya pasó, 
que mientras una empresa se gana un contrato vía de 
una licitación, ojalá transparente compitiendo con 
otras y con algunos criterios establecidos en todo 
el proceso licitatorio, en la cesión de contrato no 
ocurre eso.

Sino que la misma firma que tenía contrato y la 
entidad contratante escogen, eso es una contratación 
a dedo prácticamente, el que va a coger de nuevo el 
contrato, al que se lo han cedido.

Entonces pues es figura que también existe en el 
ordenamiento jurídico colombiano actual, cuando se 
aplicó en la 26 fue la que generó la corrupción, y voy 
a tratar de repetir qué fue lo que pasó, porque esto 
nunca realmente ha sido discutido públicamente.

Lucho Garzón en la alcaldía Lucho Garzón a 
través de IDU se le entregó una fase del contrato de 
la 26 a los Nule, vino la alcaldía de Samuel Moreno, 
hicieron algunas obras que debieron ser valoradas 
y estalló el escándalo en el sentido de que los Nule 
habían utilizado el anticipo para otras cosas, un 
anticipo del distrito para hacer la obra fase 2 creo 
que también se llamaba de la 26.

Todo parece indicar que como no ganaron en la 
fase 2 de Odebrecht, sino que ganó de la fase de la 
ruta del sol, de sino que ganó Odebrecht entonces se 
quedaron sin plata, sin liquidez para continuar las 
obras de la 26.

Allí Samuel Moreno e Iván Moreno que ya 
está incursos en una asociación para delinquir 
aprovecharon el momento y vieron la posibilidad 
que no tenían, porque la licitación de la 26 había 
sido entregada con Lucho Garzón de sacar unos 
dineros de la 26, unos dineros estoy hablando de 
millones de dólares.

La figura que utilizaron fue el contrato de cesión, 
y aquí va mi inquietud señora por el contrato de 
cesión, es decir, ya con unos Nule acorralados les 
dijeron a los Nule o les caducó el contrato y eso sino 
los asustaba, porque era su muerte comercial por un 
tiempo, pero si ustedes no quieren les dijeron a los 
Nule que se les caduque entonces cédaselo a este.

Y la administración Moreno Rojas señaló quién 
era ese este, ese este era Conalvías que también fue 
beneficiario de la ruta del sol 3, lo que sabemos, es 
que una vez Conalvías cogió el contrato, después le 
ampliaron el contrato en cerca de 150.000 millones 
de pesos, de allí fue que salió la plata de la corrupción 
que se llevó la familia Moreno Rojas y otros.

Es decir, el contrato, la caducidad sirvió para 
extorsionarlos dada su debilidad, pero el contrato de 
cesión fue el que permitió precisamente vehiculizar 
el traslado del recurso público hacia los bolsillos de 
manera ilícita de particulares.

Ese es el caso la 26, por eso el que se robó 26 se 
llama Andrés Jaramillo y Conalvías, no son los Nule, 
la prensa dijo lo mismo que eran los Nule y nunca 
mencionó Andrés Jaramillo y Conalvías porque ya 
sabemos estaba comprada.

Andrés Jaramillo no está preso, Andrés Jaramillo 
tuvo libertad por términos en el mes de diciembre 
que acaba de pasar, es decir, el que se robó la 26 
está libre, volviendo al proyecto entonces como 
la figura como la que usted ahí estipula que es 
contrato de cesión, que tiene como fin que las obras 
nos interrumpan dice usted, puede ser una figura 
anticorrupción y en qué estado queda una figura que 
sí se podría ser anticorrupción porque implica una 
sanción el contrato de cesión no, la caducidad del 
contrato.

¿Por qué esa figura no se menciona en todo el 
proyecto de ley? y si la consecuencia es que lo 
vamos a aniquilar como un instrumento que tienen 
los gobernantes para luchar contra la corrupción. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Me permita responder una por una de las 
inquietudes porque la vez pasada cuando presentamos 
este informe fueron tantas las inquietudes de los 
Senadores que yo prefiero ir despejando las dudas 
que cada uno de ellos nos transmitan.
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¿Por qué? porque es que el Senador Petro 
obviamente en su intervención está preguntando 
¿Qué pasa con la caducidad? la caducidad queda 
intacta, no la hemos tocado, lo que este proyecto 
busca precisamente es en temas de inhabilidades 
de contratistas mejorar la Ley 80 y cuando se trata 
de terminaciones más bien que el Estado tenga la 
opción no de terminar unilateralmente, sino de hacer 
la cesión.

Pero Senador son dos figuras totalmente 
diferentes, yo no he tocado la caducidad, son seis 
artículos, 4 que modifican dos nuevos y la caducidad 
sigue allí, para el ejemplo que usted pone para la 
26, la decisión acuérdese que jurídicamente es de 
la administración, o yo resuelvo o decido terminar 
unilateralmente o yo como administración sí tengo 
quién está interesado en la cesión del contrato hago 
la cesión del contrato,

O yo también por trámite judicial decido la 
caducidad del contrato que trae usted lo sabe muy 
bien unas consecuencias jurídicas gravísimas para 
el contratista, entonces por eso Senador Presidente 
Santiago permítame irles haciendo la claridad en 
cada uno de los artículos para que no quede en el 
ambiente que estamos modificando la caducidad o 
que la estamos terminando.

Creo que de esa manera vamos como aclarando en 
que estamos como comisión accidental modificando 
la ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, bueno nosotros estamos aquí 
en proceso de votar la proposición con que termina 
el informe de ponencia, pero venga Presidente a 
nosotros nos está llegando en este momento apenas 
en este momento un informe de una subcomisión 
que cambia completamente el texto.

Es decir, nosotros estaríamos votando la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
de un texto completamente distinto al que ha sido 
publicado y estamos aquí corriendo varios tratando 
de conseguir el texto, yo lo conseguí hace 5 minutos, 
yo no me explico cómo puedo votar una proposición 
de un informe que no he leído.

Y lo que leo así por encima es que yo veo que 
el Gobierno reitera exactamente los mismos errores 
que nosotros hemos resaltado acá en la Comisión 
Primera, por no llamar que esto está lleno perdóneme 
como lo señalamos anteriormente de micos.

Es que si nosotros observamos el texto que había 
sido o que nos llegó aquí de Cámara, ese era un 
texto que como lo dijo aquí un Senador era fuerte y 
certero contra secretarios y porteros y naturalmente 
generoso y lleno de garantías para el contratista que 
corrompe.

Es decir, el caso de los grandes desfalcos que ha 
habido aquí en el país, el funcionario de mediano 
nivel, no tiene beneficio alguno pero el gran 
contratista porque ese era un mico, era un mico que 
traía ese texto se iba para su casa.

Ese era el tenor del texto que llegó acá y ahora 
veo que llegan otra vez con unas normas que son 
por decirlo menos extrañas, yo quiero que me 
expliquen a mí esto porque francamente no veo 
cómo un Gobierno puede presentar un texto de esta 
naturaleza.

Cómo puede un Gobierno presentar algo que 
rece lo siguiente; cuando administrativamente 
la Superintendencia de Industria y Comercio 
artículo cuarto, parágrafo, cuando la inhabilidad 
es sobreviniente o cuando administrativamente la 
Superintendencia de Industria y Comercio haya 
sancionado por actos de corrupción al contratista.

Explíqueme doctor Juan Carlos García con 
qué facultades el Superintendente de Industria y 
Comercio aplica el Código Penal y sentencia a una 
persona por haber cometido alguno de los delitos 
contra la administración pública previstos en el 
capítulo 15.

Yo hago esa simple pregunta así por encima, 
porque me toca volver a la universidad porque pues 
yo creo que han pasado muchas cosas que yo aun 
no entiendo doctor Roosvelt, yo tenía entendido que 
eran los jueces de la república los que sancionaron 
por corrupción, es decir, los que aplicaban, porque 
en corrupción es un término genérico, alguno de 
los delitos contra la administración pública doctor 
Santiago.

Pero en este caso a mí me dicen acá, cuando 
administrativamente la Superintendencia de 
Industria y Comercio sanciona por actos de 
corrupción o contratista, a mí explíquenme eso 
porque no logró francamente entender.

La superintendencia de industria comercio que 
de manera irregular se inmiscuya en el contrato 
de la ruta del sol hizo un favor, lo que dice la 
Superintendencia Industria y Comercio en el 
Gobierno anterior el doctor Pablo Felipe Robledo 
fue esquivar básicamente con una interpretación 
muy alegre la aplicación de la caducidad.

Eso fue lo que hizo, pero de ninguna manera 
se puede utilizar las normas de competencia y 
los procesos de competencia, para correr, para 
desvincular del caso a las autoridades que tienen 
competencia directa como este caso la ANI, 
debió haber aplicado la caducidad, norma que es 
demasiado estricta en mi criterio y sobre la cual yo 
me he pronunciado varias veces.

Pero a mí explíquenme esto, porque a mí me 
queda muy difícil discutir un texto cuando yo 
me encuentro con un despropósito de estos, la 
superintendencia sanciona por actos de corrupción, 
yo francamente no veo que esto resista a ningún 
análisis, esto es un desconocimiento absoluto de la 
norma del ordenamiento jurídico, de los principios 
más básicos y fundamentales del derecho.

Y bueno, viene otra discusión que es la siguiente 
yo tampoco entiendo el rol, ni el papel del Gobierno 
en este caso, porque es que paralelamente existen 
dos proyectos, un proyecto de la Fiscalía General 
de la Nación sobre el cual estamos trabajando, 
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presentando proposiciones y otro paralelo del 
Gobierno que busca el mismo propósito respecto de 
algo que es un absurdo.

Pero acá como el Congreso de Colombia es 
cobarde porque no da la batalla con argumentos, 
pues se deja arrastrar por emociones y por agendas 
ocultas muy complejas, que es el de mandar o 
eliminar cualquier beneficio contra los delitos contra 
la administración pública.

Una cosa es el peculado, otra cosa por Dios 
es un prevaricato, que en esta que esta maraña de 
normas nadie está exento ¡por Dios! ¿Qué es un 
prevaricato? lo que el operador disciplinado judicial 
estime, a ver esto es de verdad toda una generalidad, 
hay delitos que son absolutamente inanes como hay 
delitos bagatela que cometen particulares también 
hay delitos bagatela cometidos por funcionarios 
públicos.

Entonces al funcionario, al secretario general de 
un pueblo que por desconocimiento obviamente o 
simplemente por conocimiento parcial de la norma 
contrata a la arquitecta inhabilitada, ese señor se 
va para la cárcel y se pudre en la cárcel por qué no 
tiene derecho a pagar o a purgar esa pena en su casa, 
hombre, ¡hombre por Dios!

Yo sí le pido al Gobierno, es un Gobierno 
nacional por Dios, que es el que sienta y establece el 
debate nacional en un país que no se deja arrastrar 
por pasiones, que no se deja arrastran por manejo 
mediático, frívolos y de un día y que hagan las 
normas que de verdad necesita el país y no las de la 
calentura mediática. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Bueno no es que quiero hacerle una claridad aquí 
a mi paisano y amigo el Senador Lara, su asesor 
tiene esta ponencia desde la semana pasada Senador 
Rodrigo y se llama Andrés Mejía, entonces no es 
que usted apenas usted la está conociendo hoy pero 
la semana pasada yo convoque a dos reuniones y su 
asesor fue.

Los dos hablamos en la plenaria la vez pasada y 
le dije Senador quiero conciliar con ustedes el texto, 
de manera que esto que usted está mirando hoy, 
usted me hizo la observación de la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

Yo le quiero decir respetuosamente en términos 
de derecho, ¿Quién ha dicho Senador que la 
sanción tiene que ser penal? en derecho la sanción 
también puede ser administrativa, también puede 
ser pecuniaria, si yo hablo de sanción en este y si 
la comisión acordó hablar de sanción por actos 
de corrupción al contratista no quiere decir que 
estamos hablando de lo que estamos sancionando 
penalmente.

Usted bien lo sabe que la Superintendencia de 
Industria y Comercio sanciona administrativamente 
y pecuniariamente Senador Velasco.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

No Senadora Esperanza, es para hacer una 
observación frente a la crítica, yo la metería por otro 
lado Rodrigo, mira la corrupción no es un tipo penal, 
si fuese un tipo penal, evidentemente nosotros no 
podríamos hablar de que la Superintendencia o la 
Procuraduría sancionara por corrupción.

Corrupción es un término genérico que deberíamos 
precisar mejor, ¿Qué es corrupción? aquí hay una 
definición de la RAE que es pervertir a otro, hay 
tratados, pero quiero señalarle con claridad Gustavo 
que ese tipo de tratados no versan precisamente 
sobre derechos humanos fundamentales.

Entonces no los podríamos vincular al bloque 
de constitucionalidad que hablan las diversas 
sentencias, entonces ¿Cuál es el tema? mire la 
crítica de Rodrigo hay que revisarla con cuidado 
puesto que tendríamos que definir cuáles serían las 
conductas, primera crítica.

Segunda crítica Esperanza y me parece que 
está bien planteado y yo algo de eso hablé, señora 
Ministra y para Angélica que ha patinado bastante 
este proyecto, no podemos empaquetar en lo mismo 
un acto de corrupción que implique apropiación de 
bienes con delitos contra la administración pública 
que como bien lo plantea el doctor Rodrigo Lara 
muchas veces son físico desconocimiento.

Ahora los tipos penales de la fiscalía más usa 
cuando no tiene pruebas es el tipo penal de la 
celebración de contratos sin los requisitos legales y 
es generalmente el tipo penal que termina afectando 
a funcionarios de municipios que no tienen mayor 
experticia en los temas del derecho.

Entonces Rodrigo tiene razón, nosotros 
deberíamos planearlo yo por ejemplo había dicho 
que en un momento dado puede pensarse que este 
tipo de quitar los subrogados penales, quitar los 
beneficios de casa por cárcel, etcétera se dirigieran a 
aquellos funcionarios o aquellos delitos en los cuales 
se demuestra apropiación de recursos públicos.

Con dolo obviamente, con dolo, con dolo o 
sea podríamos comenzar a arreglarlo así, pero 
yo sí quiero salir frente a la definición de la 
doctora Esperanza y corrupción es un término 
genérico y puede haber corrupción que se sanciona 
administrativamente, puede haber corrupción 
que se sanciona disciplinariamente y puede haber 
corrupción que se sanciona penalmente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Gracias Presidente básicamente es muy 
importante Senadoras y Senadores que, quede claro 
porque terminamos en dos proyectos que tienen 
textos idénticos.

Obviamente han sido modificados por la 
subcomisión que se nombró la semana pasada, pero 
vale la pena porque equivocadamente se argumentó 
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aquí la semana anterior, más o menos que el 
Gobierno o era ignorante o era de mala fe, con la 
presentación de dos proyectos.

Y yo sí quiero dejar en claro que ni lo uno ni lo 
otro, ni brutos, ni de mala fe, por el contrario, este 
proyecto que está en discusión en la comisión en el 
día de hoy fue radicado en agosto del año pasado 
como resultado de la mesa anticorrupción que se 
trabajó en el Ministerio del Interior y en la que 
participaron todos los partidos políticos.

El proyecto fue radicado en la Cámara de 
Representantes y efectivamente tiene dos figuras 
importantísimas y excepcionales que estaban 
incluidas en la consulta anticorrupción, yo no sé si el 
Senador Lara participó o no participó en esa consulta 
anticorrupción pero lo cierto del caso es que hubo 
más de 11 millones de votos y qué fue lo que motivó 
al Presidente de la República para convocar a todos 
los partidos y allí se acordó el análisis de los temas 
incluidos en la consulta anticorrupción.

Y de ahí salió este proyecto, sin embargo en 
razón a la demora en el trámite de la iniciativa en 
la Cámara de Representantes y ante la oportunidad 
que se presentaba, por qué el proyecto liderado 
por la Fiscalía General de la Nación que recogía 
propuestas también de todos los partidos y que tenía 
unos temas que eran de la misma naturaleza que los 
previstos en este proyecto llegamos a un acuerdo 
con el entonces fiscal Néstor Humberto y con los 
ponentes entre otros la doctora Angélica Lozano, 
el Senador Germán Varón y los demás ponentes a 
efectos de incluir estos temas en el proyecto de la 
fiscalía.

Realmente consideramos que surtido el trámite 
tanto en la Comisión Primera del Senado, como 
la plenaria del Senado se convertirían en ley de la 
república, ya sabemos lamentablemente que este 
proyecto no pudo convertirse en ley por cuanto 
el Presidente de la Cámara de Representantes no 
nombre oportunamente el conciliador y se quedó sin 
conciliación y se hundió el proyecto.

Entonces ese proyecto Senador Lara no se lo 
inventó el Gobierno en estos días, es un proyecto 
reitero radicado desde agosto del año pasado que 
ha tenido un intenso debate tanto en la Cámara, 
como ahora en el Senado, ¿De qué se trata el 
tema específicamente? pues ya lo hemos visto de 
eliminar definitivamente la figura de la casa por 
cárcel para quienes son condenados por delitos 
tipificados y conocidos popularmente como delitos 
por corrupción.

Y la extensión de inhabilidades y de consecuencias 
para aquellas personas jurídicas y quienes también 
hacen parte de las directivas de las personas jurídicas 
que también son investigados y sancionados por 
estos llamados delitos por corrupción.

Aquí venía un listado de los delitos entre otros que 
se criticó en el debate pasado, porque hay una serie 
de delitos que terminan siendo antitécnicamente 
referenciados, sin embargo cabe la pena mencionar 
que no es original del de este proyecto, sino que 

ya existen en un listado anterior en una ley de la 
república aprobada por el congreso y que está 
vigente.

Finalmente y para decirle al Senador Rodrigo 
Lara que esta iniciativa que ha presentado la 
Senadora Esperanza no fue redactada por el Gobierno 
nacional, por eso se nombró una subcomisión y ha 
tenido el cuidado la Senadora Esperanza inclusive 
de pedirnos a nosotros como Gobierno no participar 
en la subcomisión, para tener ella autonomía como 
ponente y el suficiente relacionamiento con los 
Senadores a efectos de poder traer un texto acordado 
y revisado por todos los sectores.

Y el Gobierno entendiendo esta situación 
prudentemente también nos hicimos a un lado de la 
redacción del texto que se ha presentado en el día de 
hoy yo creo Senador Lara que la calentura obedece 
más a sus afirmaciones que a lo que el Gobierno 
expresa con absoluta transparencia y sinceridad.

Y que no hay nada por debajo de la mesa sino 
que se está sacando adelante por orden del propio 
Presidente Iván Duque los proyectos que son 
un compromiso de Gobierno y de país frente a la 
necesidad de mejorar y hacer mucho más fuerte las 
normas anticorrupción que tanto problema le causa 
permanentemente al país.

Y esta no es la única norma ni tampoco es la única 
norma la de la Fiscalía en estos días precisamente 
estamos por terminar el trámite de la figura de 
pliegos tipo que hace parte del mismo paquete de 
proyectos radicados en agosto del año pasado.

Tenemos pendientes de igual manera en 
último debate en la Cámara de Representantes la 
publicidad, declaración de renta aprobada por el 
Senado, tenemos pendiente votar la conciliación 
de la reforma al mecanismo para hacer público los 
conflictos de intereses.

Luego finalmente estos son los proyectos que 
hacen parte de las prioridades de la agenda de este 
semestre para poder cumplir con un compromiso 
que no ha sido del Presidente exclusivamente, sino 
de la ciudadanía del Presidente y de los partidos 
políticos. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, Ministra el llamado de 
atención que estamos haciendo nosotros al Gobierno 
no tiene que ver con la presentación de los proyectos, 
ustedes por ahí he visto que han empezado a mover 
en la prensa a estigmatizar el debate a la presentación 
de proposiciones, secretos, me parece una forma 
muy mediocre de adelantar el debate.

Y más mediocre aunque el mismo texto radicado 
aquí por el Gobierno, Ministra lo que le estamos 
pidiendo señora Ministra muy respetuosamente 
no es que no presente los proyectos, porque es 
que aquí cualquier crítica la chambonería de 
ustedes la presentan ante la opinión pública como 
si estuviéramos oponiéndonos a los proyectos 
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anticorrupción o estuviéramos favoreciendo la 
corrupción.

Señora Ministra por favor le pido con mucho 
respeto que nos aclare la lógica de tener dos proyectos 
paralelos que buscan exactamente lo mismo, usted 
no puede desgastar de esa manera como Gobierno 
nacional el tiempo del Congreso de la República 
y los debates del Congreso de la República para 
debatir sobre exactamente lo mismo en dos tiempos.

Eso yo nunca jamás lo había visto por parte de 
un Gobierno, eso no es serio señora Ministra y en 
segundo lugar señora Ministra mire yo la invito a 
que solicite la opinión de algunos juristas, para 
ver qué opinan ellos respecto de la atribución a 
la Superintendencia de Industria y Comercio de 
sanciones por actos de corrupción.

Dígame es que esto no es una categoría, esto 
es, esto va contra cualquier seriedad, es decir, de 
cuando ahora a uno un administrativo sanciona 
por corrupción señora Ministra, yo le digo es que 
miren esto y presenten textos bien redactados, esto 
es inaceptable señora Ministra, usted se imagina si 
hubiese una demanda internacional contra Colombia 
y llegáramos allá diciendo no es que esto es una 
sanción por corrupción por parte de un órgano 
administrativo.

Por supuesto ¿Cuál es el delito como para 
dirimir esta situación este litigio entre una empresa 
multinacional y el Gobierno de Colombia ante 
un tribunal internacional? pues no lo hay señora 
Ministra y en segundo lugar yo le una pregunta muy 
sincera.

Y nosotros nos ejecutamos presupuesto público 
señora Ministra ustedes sí, yo entiendo que 
corrupción sea un cohecho, concusión y peculado, 
pero francamente ¿Corrupción es peculado por 
aplicación oficial diferente?, en un país sobre 
normatizado, en donde peculado por aplicación 
oficial diferente es simplemente una decisión de un 
secretario general y de un Ministro que destina un 
presupuesto que de pronto debió haberse consagrado 
para otro propósito en alguna recóndita ley.

O usted cree francamente que corrupción es 
omisión de agente retenedor en un país donde el 50% 
de la gente no paga el IVA, que van a judicializar el 
50% los comerciantes de este país y les van a privar 
inmediatamente cualquier beneficio es francamente 
merecedor de…

…Violación al régimen de inhabilidades 
francamente merece que se eliminen todos los 
beneficios penales.

Lo que yo le estoy pidiendo es que no hagan esto 
de manera chambona, es que lo más fácil es decir 
todos los delitos contra la administración pública y 
claro eso para el circo es maravilloso, pero es que 
todos los delitos contra la administración pública no 
son iguales señora Ministra.

Hay unos que son muy graves y defendemos la 
prisión y le digo peculado, el cohecho, la concusión, 
pero la violación al régimen de inhabilidades, 

omisión de agente retenedor, acuerdo restrictivo de 
competencia !por Dios! es que los delitos no son 
todos iguales hay un grado y se gradúan de acuerdo 
con la gravedad de los mismos. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias Presidente, varias cosas el proyecto que 
estamos revisando Senadora toca dos temas que 
son vitales dentro del otro proyecto que habíamos 
revisado y aprobado tanto en la comisión como en 
la plenaria.

Y es el tema de la casa por cárcel y es el tema 
de las consecuencias para los contratistas cuando se 
declara la caducidad y la eventual facultad que tienen 
para poder ceder los contratos, yo acabo de firmar 
una proposición para que se eliminen el artículo 3° 
y 4° que vienen en el otro proyecto, entendiendo y 
presumiendo porque lo digo con franqueza mi asesor 
me dice que hasta hace 10 minutos conseguimos el 
texto de lo que presenta la Senadora Esperanza.

Pero me preocupa también que se elimine la 
enumeración de los delitos que ya venían en la ley 
para establecer un criterio general que en últimas lo 
que hace es convertir este proyecto en uno mucho 
más benévolo que lo que existe en la ley.

Eso me parece que puede tener un problema de 
orden legal, yo no sé hasta dónde sino se habla de 
tipos penales específicos puede uno darle aplicación 
a ciertas sanciones, porque es que cuando se trata 
de tocar libertades de la magnitud de lo que es la 
libertad de una persona mal podría uno dejar a la 
interpretación sin establecer cuáles son esos delitos.

Dos yo tengo dudas a veces pero creería que el 
resultado de lo que hemos visto en estos procesos el 
pretender suprimir en algunos casos los beneficios 
puede ser un instrumento que es de enorme utilidad 
frente a las organizaciones, porque si la persona por 
tratar de sancionarla con mayor rigurosidad no le 
damos un beneficio pues no se desarticula el resto 
de lo que es una organización.

Y pediría entonces porque así lo habíamos 
acordado con el viceministro que se iba a presentar 
la proposición en los términos en los que esta misma 
comisión ya había aprobado dos textos que eran 
estudiados, debatidos durante casi 10 sesiones y 
sobre los cuales ya había un acuerdo.

Yo veo que son textos diferentes yo no lo conozco 
jurídicamente, no entro a calificarlo porque tendría 
que mirarlo, pero sí son tan diferentes sí me parece 
que vale la pena volver a mirarlos o si queremos y 
el contenido de este articulado es tan diferente al 
del otro proyecto, pues continuamos con los otros 
artículos y suprimamos esos que no tienen o que 
ya fueron estudiados por esta comisión. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias Presidente, ustedes saben que 
independientemente si el Gobierno apoya o no yo 
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no soy proclive a los excesos de control, porque aquí 
se presume que el contratista es el criminal y es o lo 
uno o lo otro.

Cuando uno va a controlar corrupción, uno tiene 
que conocer qué tipo de negocios desarrolla cada 
entidad y yo repito desde la vez pasada eso lo ha 
debido hacer el jefe de control interno, cada vez que 
usted tiene una fuga o encuentra que hay un acto 
presumiblemente de corrupción usted genera un 
protocolo y esos protocolos son como en la empresa 
privada.

Usted va cerrando brechas, ¿Qué me preocupa 
a mí aquí? que nosotros hicimos una serie de 
propuestas pero no las veo incorporadas, veo que 
quedó igual el texto, por ejemplo cuando dice las 
personas naturales que hayan sido declarados 
responsables judicialmente por la comisión de 
delitos contra la administración pública o de 
cualquiera de los delitos o faltas contempladas por la 
Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias o de 
cualquiera de las conductas delictivas contempladas 
por las convenciones o tratados de lucha contra la 
corrupción suscritos y ratificados por Colombia.

Así como las personas jurídicas que han sido 
declaradas responsables administrativamente por la 
conducta de soborno transnacional, esta inhabilidad 
procederá preventivamente aun en los casos en los 
que esté pendiente la decisión sobre la impugnación 
de la sentencia condenatoria.

Se imagina que uno tenga un funcionario que a 
uno lo odie, un funcionario que tenga intereses de 
que otra empresa haya sido la que ha debido ganar, 
la persecución que recibe un privado por parte del 
Estado es depredadora, porque el funcionario del 
Estado tiene todos los recursos para enredar a un 
contratista.

A mí me preocupa primero finalmente ¿Qué quiere 
decir declarar administrativamente responsable? 
¿Qué quiere decir eso? ¿Quién lo declara, la 
Contraloría, la Procuraduría, el mismo ente que está 
investigando? eso es una clara violación al debido 
proceso, esto se cae en la Corte Constitucional, esto 
no lo resiste.

La inhabilidad preventiva es inconstitucional, 
precisamente porque las inhabilidades e 
incompatibilidades son de interpretación restrictiva, 
no puede haber interpretaciones extensivas y mucho 
menos analógicas, si no dejamos al libre albedrío que 
con una cantidad de tipos de delito que están aquí 
que no están descritos tampoco, sino simplemente 
se hacen referencia a lo que está en la ley lo que está 
en el tratado internacional.

Me parece que la precisión del tipo de delito debe 
ser clara, porque es parte de la garantía individual 
de la libertad individual, entonces finalmente se 
imaginan que usted tenga un socio en una empresa 
pero tenga diez empresas más y ese socio la embarre 
y usted termine por culpa del socio del que usted 
no tiene responsabilidad, respondiendo por el resto 
de contratos donde el socio usted y otras personas 
figuran.

Esa responsabilidad de terceros es completamente 
violatoria incluso de la individualidad de la conducta, 
uno no puede volver a todo el grupo delincuente, 
entonces por hacer más terminan generando pánico, 
yo creo que aquí nadie va a volver a contratar en su 
vida.

Porque sabe que se está enfrentando a un Estado 
depredador y le digo además con el mejor ánimo 
crítico, porque yo siento que el Gobierno por 
cumplirle a la agenda anticorrupción que es agenda 
que le duela el colombiano, pero que se vuelven 
agenda populista terminamos empujando unos 
proyectos de ley que no tienen sentido.

Aquí hay que tener un sentido común gigantesco, 
copiémonos de los países que van más adelante que 
esto, aquí este texto, cuando usted está hablando 
delito el texto tiene que ser sucinto, conciso, claro 
que no sea sujeto a ninguna interpretación y estos 
párrafos están dando un universo gigantesco para 
que nadie tenga cómo defenderse en caso de que se 
inicie una investigación presuntamente por un acto 
de corrupción.

Y si ustedes revisan cuántos funcionarios no 
tienen investigaciones, no solo funcionarios, cuántos 
alcaldes, cuántos no tienen investigaciones absurdas, 
por anónimos, otros tendrán investigaciones porque 
sí hay alcaldes que salen con 90 investigaciones, 
100 investigaciones, entonces el carácter preventivo 
ya está violando el debido proceso.

Entonces así como les gusta preventivamente lo 
mete a la cárcel no cierto, preventivamente entonces 
que yo creo que sí Esperanza hay que revisar el texto 
y volverlo mucho más corto y tratar de no buscar 
darle gusto a todo el mundo, porque esto termina 
siendo un sancocho que al final pierde la buena 
intención de poder controlar la corrupción. Gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Solamente el Presidente doctora María Fernanda 
lo que acabo de leer actualmente existe en la Ley 
80 del año 93 y ese texto con otras digamos no 
exclusivamente sobre lo que usted leyó, sino en unas 
adiciones se ha modificado en el 2007, en el 2011 
tres veces y en el 2016.

Luego lo que se está es adicionando, pero a 
ese mismo texto que ya existe en la legislación 
colombiana, razón por la cual lo que se está haciendo 
es extendiendo las inhabilidades a las personas que 
son miembros de la junta directiva y que responden 
por las personas jurídicas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Gracias es que continuando con el orden de 
responderle a cada uno de los Senadores que están 
haciendo por supuesto sus observaciones Senador 
Germán Varón, en este proyecto solamente se 
cruzan con el proyecto que se está discutiendo dos 
artículos, el segundo y el cuarto entonces.
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Como usted dice y propone entendí que 
pudiéramos acumularlos, claro el segundo y el 
cuarto están allá no se han discutido, ese informe 
todavía no se ha presentado y estos de aquí, de este 
proyecto son muy sencillos, el segundo es ampliar 
la inhabilidad de manera permanente a la sociedad, 
es el segundo y el cuarto Senador Varón es de las 
inhabilidades e incompatibilidades sobrevivientes.

Aquí está el parágrafo que se adicionó en donde 
hacen ustedes en especiales el Senador Lara las 
observaciones de que la Superintendencia de 
Industria y Comercio no se vea incluida en este 
parágrafo porque no es una entidad que reemplaza 
la justicia.

Entonces yo le quiero responder al Senador 
Varón que son no más dos artículos el dos y el cuatro 
y el tercero Senador Varón que también se refiere al 
listado de los artículos, ese artículo viene ya vigente 
la clasificación de los delitos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Contrino:

Gracias, Senadora Esperanza, en que hablo del 
beneficio de casa por cárcel en el cual se elimina 
la enumeración de los tipos penales, ese entiendo 
que es el artículo tercero y cuarto del informe que 
ustedes presentan son esos dos y lo que habíamos 
hablado era de mirar el texto que se había aprobado 
acá.

Y fue lo que yo entendí habíamos acordado 
con el Gobierno pero obviamente pues el proyecto 
tiene la facultad y la prerrogativa de hacer las 
modificaciones que considere y en últimas sacarla o 
en comisión se define.

Pero en esos dos artículos cambia radicalmente 
en el primero de ellos el esquema, porque se suprime 
la enunciación de los delitos tema que me preocupa 
a mí desde el punto de vista jurídico, porque cuando 
se trata lo reitero de la restricción de un elemento 
tan trascendente cómo es la libertad de una persona, 
dejarlo sin una iniciación taxativa me preocupa.

Y en el otro pues entiendo que habíamos estado 
aquí en el de las inhabilidades sobrevivientes, 
estuvimos en cinco sesiones aquí tratando de llegar 
a un acuerdo y lo hicimos, para poder evitar lo 
que mencionaba el Senador Gustavo Petro de que 
quien resultó sancionado tiene la facultad de seguir 
cediendo el contrato.

En esos dos y por eso sugiero excluirlos y como 
usted lo afirma y le creo que son temas diferentes a 
los del otro proyecto, excluyendo esos, pues revisar 
los otros artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez:

Especialmente para el doctor Varón y también 
para el doctor Lara, María Fernanda tiene razón, yo 
creo que es muy prudente definir claramente cuáles 
son los tipos penales, incluso señora Ministra no 
solo definir los tipos penales, sino que vaya con un 

texto en donde se demuestre apropiación indebida 
de recursos.

No hay tipos penales que pueden estar dentro del 
concepto de corrupción, pero son los tipos comunes 
que como ya expliqué cometen funcionarios por 
falta de experticia en tema de contratación y si está 
sancionada, porque van a decir, a no lo que pasa es 
que quieren… no están sancionados.

Lo que pasa es que aquí lo que estamos tratando 
de atacar es al corrupto que quiere apropiarse de 
verdad de los recursos del Estado, hay otros tipos 
penales que tendrán otro tipo de sanción, pero si 
quieres la claridad Esperanza.

Nosotros sí pedimos que este tema que en este 
proyecto y ¿por qué? doctor Varón y la manera de 
destrabar el proyecto de la Fiscalía es aprobado 
esto, se lo digo por experiencia, el de la Fiscalía está 
totalmente bloqueado por este tema y va a seguir 
bloqueado.

Si nosotros llegamos con este proyecto aprobado 
plenaria que sería la última votación de una ley 
ordinaria, este va a ser mucho más fácil lograr que 
se aprueben en una plenaria del Senado, que mire lo 
que viene y a pesar de que tiene mensaje de urgencia, 
yo lo vi complejo.

Si usted le quita el debate de cuando pierden 
los beneficios de casa por cárcel al proyecto de la 
Fiscalía y lo decimos aquí, vamos a destrabar el 
de la Fiscalía y vamos a sacar este, entonces yo les 
pido que más bien corrijamos, porque tienes razón, 
definamos los tipos penales y eso podría destrabar 
señora Ministra el proyecto aquí y al mismo tiempo 
Senador Barreras destrabaría el proyecto de la 
fiscalía.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, mire yo quiero antes de 
hacer algunas observaciones a lo expresado y dicho 
también aquí por los Senadores, quiero hacer una 
pregunta Ministra y a la ponente y es con respecto 
al mismo criterio que tienen algunos en los dos 
proyectos.

Estamos hoy en este proyecto que viene de 
Cámara porque ya fue votado allá, porque estamos 
en los dos debates de senado, este y el de la plenaria, 
el otro proyecto que tiene mensaje de urgencia, 
que estamos en sesiones de comisión conjunta con 
quienes hemos tratado de reunirnos en la comisión 
accidental que se designó para resolver todas las 
proposiciones.

Mañana incluso a las 7:00 de la mañana para 
poder mirar sí somos capaces de sacar un informe 
de acuerdo en esto, tiene el mismo tema el mismo 
tiempo son dos debates los que hay una la sesión 
conjunta y los otro los que se celebran de manera 
casi que simultánea entre Senado y Cámara.

Luego por tiempo da lo mismo podemos unificar 
porque no afecta en nada el trámite estos proyectos, 
pero sí quería hacer la pregunta es que básicamente 
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cuál es la diferencia en torno el uno al otro, hay 
algunos artículos que son tocados en el otro proyecto 
incluso de manera tangencial con una redacción 
totalmente diferente.

Yo no sé si pudiéramos mañana por ejemplo si 
hay una concertación en la comisión traer más bien 
esas proposiciones a este proyecto, incorporarlas 
para salir del paso de los dos proyectos por supuesto 
con varias observaciones.

Porque en estas comisiones lo que se ha torpedeado 
la posibilidad del acuerdo es que cada uno tanto el 
Gobierno como la Fiscalía y los congresistas llegan 
es con un número indeterminado de asesores y cada 
asesor que cada quien piensa totalmente diferente.

Entonces aquí hay que determinar es quien va 
legislar si los asesores o nosotros, porque son los 
asesores los que están tratando de intervenir en 
estos temas, entre otras cosas quiero Ministra hacer 
o traer aquí de recordación lo expresado aquí por 
el Senador Luis Fernando por la Senadora María 
Fernanda Cabal por el doctor Rodrigo Lara.

Aquí hemos trabajado varios proyectos de la 
Fiscalía en estos últimos dos periodos con tres 
Fiscales, con varios Ministros de Justicia que han 
estado en los recintos de las comisiones, cuando 
estábamos nosotros en la Comisión Primera de 
Cámara, donde incluso se buscaba despenalizar 
algunas conductas como el de celebración de 
contratos sin el lleno de requisitos legales.

Que se buscaba era despenalizarlo porque la 
responsabilidad objetiva está proscrita en nuestro 
ordenamiento jurídico y aquí estábamos juzgando 
y metiendo presos a muchos funcionarios porque 
faltaba un visto bueno, una firma, cualquier tipo de 
formalidad sin que se hubiera producido un daño sin 
que hubiera existido la intención de los funcionarios 
de ocasionarlo.

Y con las obras terminadas etcétera y los 
funcionarios judicializados y con las cárceles 
adicionalmente una de las aquí escuché yo un 
Ministro hablando de despenalizar varios delitos, 
entre esos porque no tenían o no teníamos mejor 
donde establecer todas las personas que hoy pagan 
una condena intramural o están siendo investigados 
intramuralmente.

Esos delitos que se estaban buscando por parte de 
la Fiscalía durante todos estos años despenalizarlo 
ahora lo traen nuevamente incorporados acá, por 
eso sí es bueno que se haga el listado de cuáles 
son los delitos que conllevan y fundamentalmente 
que deban ser sancionados ejemplarmente aquellos 
donde se compruebe el dolo, esa intencionalidad de 
los funcionarios tanto el funcionario público como 
el privado.

Porque es que aquí se nos ha dado por decir que 
son los funcionarios públicos los corruptos y los 
funcionarios públicos son corruptos cuando existe 
un privado que les ofrece precisamente la dadiva, es 
que la corrupción arranca es desde el sector privado 
que es el que corrompe los funcionarios,

Pero si no está aprobado el dolo, y si no hay un 
daño ¿Cuál es la razón de incluirlos acá? eso es 
parte de la discusión, pero más allá de eso en esa 
discusión que la tendremos que adelantar con las 
comisiones o aquí sí vamos a votar los artículos 
pues se determinará la discusión de cuáles son los 
delitos que debe ir incorporados y cuáles no.

Yo lo que sí quiero preguntarle de verdad al 
Gobierno es si hay alguna posibilidad porque vamos 
a tramitar dos proyectos y estamos casi que con 
el tiempo a ver cuál de los dos sale primero, entre 
uno y el otro cuando podemos hacer un proceso de 
unificación entorno al trámite mismo.

Mañana la reunión la comisión puede traer unas 
propuestas que podamos incorporar en este, en esta 
discusión para traerlo, aquí el Senador Germán 
Varón propone la eliminación de dos artículos y casi 
que llevarnos este proyecto al otro.

Es decir, para que hacer dos discusiones en dos 
trámites como lo dijo el Senador Rodrigo que yo 
estoy de acuerdo de dos trámites en dos proyectos 
cuando podíamos unificarlos, entre otras cosas 
porque como le digo por el tiempo da igual, aquí 
faltan dos debates en este proyecto y en el otro 
también, que trae el tema y el mensaje de urgencia.

O sea en el tiempo tenemos el tiempo cualquiera 
de los dos proyectos que saliera adelante dos de 
unificar este criterio y tratar de recuperar parte de lo 
que trabajamos en el proyecto anterior, que duramos 
parte los dos debates en el anterior Gobierno y dos 
debates en esta legislatura de ese proyecto, que se 
hundió desafortunadamente por trámites a último 
momento.

Pero era eso Ministra, yo sí quisiera saber de 
verdad sí eso es posible que pudiéramos unificarlo 
y no estar trabajando artículos con textos distintos 
sobre la misma materia, donde en el uno se reúna 
de una manera se excluyen unos delitos en el otro 
se incorpora y finalmente si vamos a sacar las dos 
normas que no tiene sentido este trámite.

Yo no sé si eso sea viable que pudiéramos incluso 
unificar para mañana la discusión, si mañana nos 
vamos a reunir con la Fiscalía y la comisión de 
senadores para discutir el proyecto que va por 
mensaje de urgencia, pues de una vez también en 
ese pudiera estar la ponente del proyecto o una 
comisión de los que han trabajado este proyecto para 
que lo lográramos unificar y traer un texto en un solo 
proyecto o bien por el de mensaje de urgencia o bien 
por este que viene de Cámara pero que trabajáramos 
de acuerdo en un solo criterio y nos dedicáramos 
a uno solo de los dos proyectos que está hoy en 
discusión, que tocan mucho sobre la misma materia.

Era esa la pregunta Ministra con respeto. Gracias 
Presidente muy amable.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias Presidente de antemano cómo 
se mencionaba aquí de tiempo atrás se creó una 
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comisión interpartidista en virtud de la consulta 
anticorrupción para traer un texto concertado a esta 
discusión, quisiera digamos resaltar dos cosas, una 
frente al articulado que hoy se presenta tengo dos 
observaciones.

La primera de ellas tiene que ver con la 
competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, porque si uno taxativamente revisa esa 
competencia, esa competencia tiene que ver con 
prácticas restrictivas a la competencia, tema de 
colusión o temas de competencia desleal.

Que esos hechos deriven un tema de corrupción 
y que esa práctica sea sancionada sería digamos una 
de las grandes preguntas y es si la Superintendencia 
tendría esa facultad sancionatoria y derivar si toda 
colusión, toda competencia desleal, toda práctica de 
competencia desleal genera un echo de corrupción.

Porque cuando uno revisa en Cámara nosotros 
aprobamos una ley que la ley antisoborno, una 
ley antisoborno que le da la competencia es a 
la Superintendencia de Sociedades y establece 
específicamente las causales administrativas o las 
sanciones administrativas, la ley antisoborno que 
es la Ley 1778 le da facultades expresas es a la 
Superintendencia de Sociedades y específicamente 
señala las sanciones administrativas que la 
Superintendencia de Sociedades puede interponer.

Y allí explícitamente está la inhabilidad 
para contratar, artículo quinto numeral segundo 
inhabilidad para contratar con el Estado colombiano 
por un término hasta de 20 años, este es el primer 
llamado que yo haría con todo respeto a la ponente, 
yo firmé la ponencia pero hice dos observaciones.

El artículo cuarto y el artículo 5° el artículo 4°, 
quinto perdón que está este tema poder precisar 
esa facultad de la Superintendencia de Industria y 
Comercio frente a esta ley que es una ley antisoborno, 
una ley que nos pidió la OCDE para poder ingresar 
entre comillas a los países de las buenas prácticas.

Y es una ley que también sanciona los delitos 
transnacionales sobre todo corrupción y poder 
también armonizar la competencia que tiene la SIC 
frente a este tema de competencia desleal.

Yo creo que eso es bueno precisarlo no soy 
abogado, pero me parece que hay un tema de 
interpretación y de precisión que como bien lo decía 
el doctor Pinto hay que armonizarlo con la ley que 
viene tramitando la Fiscalía.

Y el otro aspecto que quiero señalar tiene que 
ver con el artículo cuarto porque en el artículo 
cuatro nosotros dejamos prácticamente a criterio del 
juez la valoración para determinar si el hecho era 
susceptible o no de subrogados penales, beneficios 
o no.

El tercero perdón en ese artículo no pudimos 
mandar la señal que quien al menos reintegre el 50% 
del valor digamos previsto como robado o producto 
de la corrupción, aquí o tiene que ser el 100% o si no 
el mensaje es totalmente negativo.

Aquí acabamos de aprobar un proyecto al señor 
contralor para que tuviera herramientas y recuperara 
la plata que hoy se pierde producto de la corrupción, 
pero por estos lados le estamos diciendo no tranquilo 
usted vera si no mete el 50% si usted guarda el 50% 
bienvenidos los beneficios y los subrogados penales.

No, yo creo que el mensaje es que en ningún caso 
se concederán subrogados o beneficios penales si no 
se reintegra el 100% de la afectación del patrimonio 
público, esas son mis dos preocupaciones frente al 
articulado que hoy se tiene a consideración aquí 
en la Comisión Primera. Gracias Presidente muy 
concreto para poder avanzar en la discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Señor Presidente muchas gracias, muy breve 
en otras cesiones me he permitido afirmar sobre 
estos proyectos anticorrupción la necesidad de 
que podamos contar una muy clara definición de 
lo que es son las estructuras de la ley penal, de los 
tipos penales, de los subrogados penales, de las 
condiciones en que comete el delito.

En fin, porque todos estos sistemas tiene que 
pues con el bien jurídico de la libertad y por eso 
deben ser muy claros, muy expresos, es cierto 
que todos estamos de acuerdo con que la consulta 
anticorrupción se pueda concretar en leyes, creo 
que allí no hay mayor discusión podríamos elaborar 
unos textos legales de antología, para realmente 
colocar frenos de este tipo a la corrupción.

Y creo que debemos afanarnos un poquito para 
que eso sea así, porque los textos de estas leyes 
son realmente farragosos, no son muy claros de 
hecho aquí ya se ha dicho pues la existencia de 
varios proyectos dirigidos en esa misma dirección, 
de modo que me parece que un poquito de calma 
y una subcomisión trabaja esto con detenimiento 
podríamos llegar a consensos sobre sobre artículos 
muy bien redactados, muy bien estructurados, que 
puedan ser realmente muy útiles para frenar la 
corrupción.

Porque la discusión realmente genera confusión, 
aquí se habla de que por ejemplo no se pueden 
colocar tipos penales cuando el autor del delito no 
lo hace con intención, o si con intención eso son 
términos penales ya muy muy conocidos, pues 
cuando se actúa de u otra manera u otra se actúa con 
dolo o con culpa no hay más modalidades en materia 
penal.

Pero si no estamos ciertos en eso, concretos en 
esto, vamos a correr el riesgo de redactar y aprobar 
unos textos que después va a ser muy difícil aplicar, 
las penas se imponen en consideración al bien jurídico 
que sea infringido, se impone en consideración a 
las modalidades como se ha cometido el hecho, se 
impone en consideración a las circunstancias en 
que la víctima ha sido afectada, se puede poner en 
consideración la personalidad del actor.

Si el actor es empleado público, si lo hace de una 
u otra manera, eso ya está conocido en materia penal 
si uno aplicara esos conceptos que son viejísimos 
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además a estos textos y podemos redactar Presidente 
un articulado muy preciso, que sea repito muy útil 
para la finalidad que estamos buscando y por eso 
creo que este este debate bien puede dejarse a un lado 
y trabajar en una comisión con el Gobierno y con 
quien se quiera para llegar a redactar y poder discutir 
y aprobar un textos verdaderamente técnicamente 
elaborada y que tengan repito la capacidad para 
frenar de una forma ojala contundente la corrupción. 
Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

No resumo, porque de alguna manera en las 
interpelaciones que amablemente me cedió la 
coordinadora ponente Esperanza lo he planteado, 
primero, hombre siento que hay el ambiente para 
sacar el proyecto, no lo echemos para atrás.

Y siento que este proyecto puede destrabar 
otro proyecto, el de la Fiscalía que tiene que ver 
en otros temas, entonces lleguemos a los acuerdos 
y hagamos bien la redacción, María Fernanda, 
Rodrigo y tal vez bueno y Germán y otros han hecho 
unas observaciones muy claras y tiene toda la razón.

Si estamos hablando de libertad, no dejemos a 
una interpretación, digamos exactamente cuáles son 
los tipos y yo le agregaría María Fernanda que se 
demuestre que hay una afectación, o sea que hay una 
apropiación de recursos.

Porque es que también nos estamos yendo al 
otro extremo, entonces digamos cuáles son los tipos 
y haya afectación de recursos y obviamente que 
pierdan los beneficios que de alguna manera eso 
fue lo que movilizó a muchísimos colombianos, que 
debemos respetar en la toma de esas decisiones.

Revisar bien el tema de la caducidad que Gustavo 
habla, yo no quiero que terminemos nosotros 
haciéndole un favor como evidentemente aquí 
unos a sabiendas y a lo mejor hasta pagos y otros 
sin saber le terminamos haciendo un favor a unos 
mega contratistas con la ley esa de infraestructura, 
de contratación, la ley, no sé si era la de aquellos 
tiempos, sí, cuando terminamos habilitando a unos 
contratistas corruptos para que le cobrara una 
cantidad de plata a la Nación, que no debía ser así.

A pesar y estoy hablando del pasado Gobierno 
que defendió esa norma, que el pasado Gobierno se 
comprometió nos juró acuérdese doctora Paloma el 
Ministro de Transporte diciendo que nos juraba que 
el primer día de marzo está presentado el proyecto 
para modificar ese artículo, tal vez angélica recordará 
que nos dijo que es que si no votamos se caían los 
pliegos tipos y era una tragedia y lo que ustedes 
quieran y en el fondo yo sí siento que nos hicieron 
un gol del tamaño de casi que para postularlo al 
premio Puskas de la FIFA.

Fue un golazo lo que nos metieron en ese tema, 
entre otras cosas los medios nunca profundizaron, 
quienes estuvieron en la metida del gol a lo mejor 
porque los beneficiados era mejor no tocarlos, lo 
beneficiados de ese gol.

Entonces yo pediría eso que revisemos, pero 
yo sí les pediría señores Senadores, no sé si ya fue 
aprobada la ponencia con que termina el informe, 
ese es un mensaje que deberíamos dejarlo hoy listo, 
o sea estamos de acuerdo, sí votémoslo, pongámonos 
a arreglar lo que sí nos toca arreglarlo Esperanza, 
cinco veces el de hoy, lo hacemos.

Pero yo sí creo que lo que más va avanzado es 
este proyecto y quiero insistir que si aquí dejamos 
y solucionamos el tema de cuando se pierden los 
beneficios de casa por cárcel, vamos no solo a hacer 
un buen proyecto aquí, sino que vamos a destrabar 
otro proyecto, entonces eso es lo que yo pido.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador, tiene por segunda vez la palabra 
el Senador Gustavo Petro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Que varios Senadores hemos hablado por segunda 
y tercera vez en esta discusión, pero al único que se 
les subraya es al presente que está hablando, lo que 
yo quería era referirme primero a una tesis que se 
expuso que en el sentido de la corrupción puede no 
ser delito.

No, la corrupción es delito en diversas modalidades 
y está tipificado, es decir le corresponde a los jueces 
sancionar al que con dolo ha provocado uno de los 
actos de corrupción ya tipificados, ¿Por qué? por 
qué Colombia ratificó la convención de Naciones 
Unidas contra la corrupción en el año 2007.

Esta se hizo en el 2003 es una ley de la República, 
incluso se podría hablar que sí es parte del bloque de 
constitucionalidad, pero en esa discusión no entro, 
de hecho es una ley y una ley trajo los conceptos 
que en esa convención se tipificaron que fue la Ley 
1474 de 2011.

Es decir estamos hablando delitos, claro cuando 
hablamos de delitos entonces viene la pregunta 
¿Por qué la distancia judicial no ha funcionado en 
relación a la persecución del delito? ese debía ser 
el tema de ese proyecto de ley, no lo es, es decir 
hemos esquivado el tema fundamental, la Fiscalía 
anticorrupción y el papel del juez.

Pero en cambio al esquivar ese tema del porque 
la Fiscalía anticorrupción no persigue a fondo el 
delito, haría una sola pregunta ¿Marcelo Odebrecht 
está condenado en Colombia? ¿Cómo es que una 
persona confiesa del delito en los cuales los delitos 
cometidos en Colombia no hay condena?

Porque es el hombre más rico de América del 
Sur, igual podríamos hablar de hombre más rico 
de Colombia, pero yo haría una pregunta ¿por 
qué Marcelo Odebrecht no está condenado en 
Colombia? falla nuestro aparato judicial al respecto, 
es tan poderoso el señor que el aparato judicial no es 
capaz del juzgamiento.

Además lo que sabe de colombianos y 
colombianas, entonces aquí un tema, digamos el 
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proyecto de ley no se centra digamos y no fue lo 
que quiso el Gobierno, el Gobierno no quiso entrar 
en la nuez real del problema anticorrupción que es 
su investigación judicial y su posibilidad de sanción 
judicial.

Aquí nos quedamos en ¿Qué pasa después de 
la sanción? como si esta no se diera en la mayoría 
de los casos no se da y entramos a un debate sobre 
inhabilidades para la contratación y caemos en una 
tesis que son peligrosísimas y que era el motivo de 
esta intervención señor Presidente.

Las superintendencias, las superintendencias 
son delegaciones de funciones presidenciales, es el 
Presidente el que actúa cuando un superintendente 
se pronuncia, es una función que en la Constitución 
quedaron como funciones del Presidente.

Lo que estaría haciendo este proyecto de leyes 
otorgarle al Presidente como funciones más allá de la 
Constitución taxativas que están inscritas la facultad 
de definir y tipificar el delito de corrupción, que era 
lo que decía el doctor Lara y que no me parece que 
es tirados de los cabellos, es lo le queda escrito ahí.

El Presidente decidiendo si una persona comete 
un delito o no, y sancionándolo, obviamente eso no 
se llama democracia, eso se llama dictadura, yo creo 
que por error no porque se haya previsto que eso 
fuese así, sino por pura ignorancia del tema.

Yo soy víctima de eso, no voy a hablar de mi caso 
personal, porque todo se viene cayendo en la justicia, 
muchos años después de sufrir las consecuencias, 
pero he visto cómo he sufrido como funcionarios 
administrativos interpretan la ley y determinan si un 
acto administrativo es legal o no es legal.

Función que solo le corresponde al juez, entonces 
por ejemplo el procurador Ordóñez actual embajador 
de Presidente Duque en la OEA lo inhabilitó por 18 
años diciendo que el decreto de Aseo en Bogotá 
era ilegal, ¿Qué función constitucional le dio al 
Procurador funcionario administrativo la facultad de 
definir si un decreto de un alcalde es legal o ilegal?

Lo mismo hizo el Contralor distrital y lo mismo 
hizo el Superintendente de industria y comercio, 
todos dijeron que el decreto era ilegal, llegó el 
decreto a instancia judicial y la instancia judicial 
dijo el decreto es legal, un absurdo claro un absurdo 
se tiraron 4 años de mi vida y de mi familia.

Pero es un absurdo porque el primero y el 
único que tenía que decir si un decreto o acto 
administrativo era ilegal o legal era un juez, no 
un delegado administrativo, delegado en este caso 
de la Superintendencia Industria y Comercio del 
Presidente de la República.

Entonces digamos, poner eso por escrito en la 
ley, a mí me parece un exabrupto, rompe con los 
principios básicos de la democracia y tienen que ver 
que yo considero que es por error de asesores, no 
por voluntad del Gobierno, que aunque ya hay para 
comentarios, que han pedido derogar sentencias de 
la Corte vía referendo, lo cual referendo, iniciativa 
del Gobierno, lo cual significa dictadura.

Así de simple, aún yo creo que esos representantes 
no estudiaron y no saben cuáles son los principios 
básicos de la democracia, yo atribuyo a  ese tipo de 
fallas, pero aquí de pronto son asesores que están 
aprendiendo el manejo y entonces colocan ese tipo 
de frases y no se dan cuenta que están rompiendo 
con el ordenamiento básico de una democracia.

Por lo cual les solicitaría a la ponente eliminar 
todo tipo de estímulos o de caminos legales si este 
proyecto se aprueba que llevaría a que funcionarios 
administrativos tomen decisiones que sólo le 
corresponden a funcionarios judiciales.

E invitaría al Gobierno y a usted señor 
Presidente de la Comisión a que entremos 
a donde toca, ¿Por qué la justicia no tiene la 
suficiente fuerza para perseguir los delitos que 
tienen que ver con la corrupción? material que 
no está aquí que es otro proyecto, pero que yo 
creo que deberíamos discutir.

¿Qué pasa en la fiscalía anticorrupción? ¿Que para 
en la justicia colombiana que los incluso confesos 
no son condenados? Gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted Senador y el único que ha intervenido 
de fondo 2 veces es usted de resto son réplicas e 
interpelaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Enríquez 
Maya:

Muchas gracias señor Presidente, de las distintas 
intervenciones de mis colegas hay un denominador 
común con la finalidad de acertar en un tema tan 
importante que es un clamor de la sociedad y una 
preocupación de la institucionalidad.

Un instrumento eficaz con la finalidad de 
combatir la corrupción, señora Ministra y señor 
Presidente y este proyecto señores Senadores es 
de tanta importancia que diría yo es de alcance 
universal ¿Por qué? porque en uno de sus apartes se 
establece la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.

Tanto de carácter nacional como extranjeras, de 
ahí que debemos ser muy cuidadosos para ser uso 
doctor Velasco de lo que se denomina la técnica 
legislativa, con la finalidad de darle viabilidad 
al principio rector en esta materia que es el de la 
seguridad jurídica y no el de la incertidumbre 
jurídica.

Hay que hacer una norma de acuerdo a las 
exigencias de este flagelo que ha generado tanto 
daño a nuestro país, por consecuencia apreciada 
doctora Esperanza y colegas, la ley debe ser amada 
en términos, amada en palabras, concisa en su 
lenguaje, precisa en su forma.

Y además que esta permita ser interpretada con 
facilidad, con rapidez para el operador, el texto que 
nos traen es confuso, de ahí que es recomendable 
recibir todas las reflexiones que han hecho los 
señores Senadores, todas cargadas de conocimiento 
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y de buena fe para tener un texto que nos permita 
ojalá recoger distintos textos que sobre la corrupción 
existen en nuestro país.

Tener uno bueno y no tantos malos y repito que 
eso genere seguridad jurídica y se convierta en un 
instrumento eficaz para combatir la corrupción, 
repito el texto que nos traen es confuso, un poco 
inteligible y así se puede convertir en una entelequia 
jurídica que no nos puede conducir a propósito que 
se ha fijado esta Comisión. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gracias Presidente, presentamos una proposición 
con el Senador Varón y creo que también Alexánder 
la firmó pidiendo eliminar los dos artículos penales, 
llevárnoslos al proyecto paralelo del que hay 
avances y mañana tendremos reunión con el señor 
Fiscal para seguir preparando los temas.

De tal forma que nos quedemos aquí 
exclusivamente con la parte contra actual, esa es la 
razón colegas por la que no se pueden ni fusionar 
los proyectos, ni puede desaparecer el resto del 
articulado, tuvimos siempre la precaución de cuidar 
al máximo de hecho de no tocar, no afectar la figura 
de la de la caducidad por los efectos drásticos 
que nos interesa mantenga y que nos sirva por el 
contrario para hacerle ningún esguince a la ley y a 
las sanciones más drásticas posibles.

Lo que se hace en este articulado es impedir 
que quede en manos del contratista que lo obtuvo 
de una forma viciada la cesión, el monopolio de la 
cesión del contrato, ese es groso modo la figura por 
la que intentamos aquí que en manos del Estado la 
posibilidad de decidir sobre el tema.

Entonces, yo le pediría señor Presidente que 
sometamos a votación la ponencia y la proposición 
que elimina los artículos penales que han madurado 
de mejor forma en el otro proyecto.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senadora, esa era la última intervención 
yo sugeriría si la Comisión lo acepta y siguiendo la 
solicitud de los Senadores, sería votar el informe 
con el que termina la ponencia y dejar que mañana 
se van a reunir con el señor Fiscal para que analicen 
qué artículos pueden seguir en este proyecto, 
cuáles podemos eliminar en este proyecto, o cuáles 
quedarían en el proyecto siguiente.

Así no duplicamos y tenemos la tranquilidad 
de que se especifique qué tipos penales quedarían 
incluidos y cómo seguimos el resto del debate, 
en consideración el informe con el que termina la 
ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Es para darles la razón señor Presidente, pero con 
esta sugerencia para quienes se van a reunir con el 

señor Fiscal mañana, ya se ha dicho que la manera 
de desempantanar el proyecto grande digamos de 
la Fiscalía es resolver aquí en el proyecto de la 
Senadora Esperanza el asunto de los subrogados 
penales y la casa por cárcel.

Yo creo que llevarle al proyecto grande es seguir 
empantanando el grande, por eso me parece muy 
bien que votemos el informe de ponencia y que luego 
de esta Comisión en la próxima sesión siga con el 
articulado como corresponde, pero yo insistiría que 
no lleven estos temas al tema grande, porque meten 
este en el pantano que no ha salido y lo empantanan 
más.

Entre otras cosas, porque le digo a la Senadora 
Angélica el asunto de que este proyecto tome unos 
artículos que tienen que ver con temas contractuales, 
no es exclusivo de este proyecto, el proyecto del 
Fiscal también está lleno de artículos de ley de 
contrataciones.

Entonces ese no es un argumento para separar 
los artículos, a mí me parece que como viene 
el informe de ponencia que liberó la Senadora 
Esperanza está bien y ojalá podamos resolverlo 
aquí, que ya es tercer debate sin llevarlo a la 
discusión mañana.

Porque mañana les van a decir que sí, porque 
son los mismos artículos y se va a empantanar todo, 
de manera que cuando llegue votaré positivamente 
el informe de ponencia y cuando mañana o el día 
que sea votemos el articulado, yo anuncio mi voto 
positivo para resolver el asunto aquí.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Una claridad, efectivamente con los Senadores 
Varón y Alexánder López presentamos una 
proposición, pero primero lo que queremos intentar 
es que se apruebe en forma intacta como fue 
aprobada en el cuarto debate del proyecto penal del 
Fiscal, dos de los artículos que están acá.

Entonces esa es la primera iniciativa que 
queremos defender con el grado de madurez que 
ya se habían logrado en el proyecto aprobado en 
junio y solo si no prospera, pues sí intentaremos la 
eliminación del artículo.

Pero quiero dejarlo claro, porque lo suscribimos 
entre los tres y ese es el orden de las cosas que 
queremos presentar.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perfecto Senadora, yo les pido a los Senadores 
que se queden luego de que votemos el informe de 
ponencia a ver si somos capaces de votar el acto 
legislativo que sigue en el orden del día, que es 
ponente al Senador Alexánder López.

Tenemos bastante retraso a ver si logramos 
avanzar en la agenda aprovechando que hay quórum 
decisorio en la Comisión.



Gaceta del Congreso  1020 Viernes, 11 de octubre de 2019 Página 47

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade de 
Osso:

Gracias señor Presidente, yo solamente quiero 
hacerles una observación muy respetuosa a los 
Senadores que están en la comisión accidental y 
tal vez lo dijo el Senador Pinto, la idea es que en 
la reuniones participemos los Senadores y no los 
asesores.

Porque por más que hice el esfuerzo la semana 
pasada de que nos pudiéramos reunir, entiendo que 
las ocupaciones de las plenarias, ir a la región eso 
nos hace a veces imposible, pero yo sí les quiero 
agradecer primero que este informe de ponencia lo 
votemos positivo para ir avanzando y segundo que 
la reunión a los que los convoquemos asistan ustedes 
personalmente Senadores.

Porque la verdad no es lo mismo que vaya un 
asesor que tiene una idea diferente a que vaya el 
Senador que es el que está representando, porque 
me parece que todas las intervenciones han sido 
enriquecedoras, pero que finalmente como no se 
participó de la comisión, pues no se sabía realmente 
cuáles eran las modificaciones y en eso comparto 
con el Senador Germán Varón.

Ese artículo tercero nosotros después de haber 
escuchar la discusión del listados de los delitos pues 
construimos un artículo buscando garantizar con esa 
construcción de ese artículo que se pudiera definir 
claramente y no enlistar los delitos.

Pero si ustedes en la comisión deciden que es 
mejor conforme a como venía y la discusión que se 
haya dado pues que la hagamos de esa manera, yo 
solamente quiero pedirles a todos los representantes 
de la comisión, a los Senadores que nos acompañen 
una reunión para traer realmente un texto que 
a ustedes le satisfagan en sus pretensiones por 
supuesto jurídicas.

Porque todos tenemos el interés de que este 
proyecto avanza y avance positivamente y comparto 
totalmente lo que es el Senador Roy Barreras 
si lo dejamos en el proyecto grande del Fiscal 
seguramente se nos va a empantanar, en cambio aquí 
estamos hablando de uno o dos artículos máximo 
que estoy segura que con la voluntad de ustedes lo 
vamos a sacar adelante. Muchas gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X

SÍ NO
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 17 01
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 18
Por el Sí: 17
Por el No: 01
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
orden del día:

Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, por medio del cual se reconoce 
al campesinado como sujeto de derechos, se 
reconoce el derecho a la tierra y a la territorialidad 
campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular.

Al respecto la Secretaría informa que el día de 
hoy ha sido aprobada la siguiente proposición:
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La Presidencia solicita a la Secretaría citar a los funcionarios para el día de mañana. 
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La Presidencia solicita a la Secretaría citar a los 
funcionarios para el día de mañana.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
orden del día:

Proyecto de ley número 39 de 2019 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento 
penal diferenciado para pequeños agricultores y 
agricultoras que estén o hayan estado vinculados 
con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo con las 
disposiciones del punto 4.1.3.4 del acuerdo final 
para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

La Secretaría informa que en la sesión del 3 de 
septiembre se inició la discusión del proyecto y da 
lectura a la proposición positiva con que termina el 
informe ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, pues efectivamente en la 
sesión que mencionó el señor Secretario hicimos la 
exposición de la ponencia sustentamos la misma, 
habíamos quedado en la posibilidad de avanzar 
con el Gobierno en recoger las inquietudes que se 
tuvieran, pero lamentablemente tengo que decir que 
no fue posible que el señor Viceministro atendiera 
las solicitudes que le hicimos reiteradamente a la 
oficina, para recoger las inquietudes.

De manera que la solicitud respetuosa que le 
hago a la comisión es que avancemos en a discusión 
del proyecto, tenemos toda la disposición de recoger 
las inquietudes que presente ya sean los Senadores, 
las Senadoras o el propio Gobierno.

Pero me parece que sería conveniente que 
avanzáramos en la discusión del proyecto y si es el caso 
para la plenaria, para el informe que presentemos a la 
plenaria poder incorporar las sugerencias o proposiciones 
que se tengan. Gracias Presidente.

Por Secretaría se da lectura nuevamente de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y cerrada esta, abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 12 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 14
Por el Sí: 12
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado en 

el texto del proyecto original.
La Secretaria informa que el contenido de este 

proyecto son 8 artículos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Julián Gallo Cubillos:
Gracias Presidente, para solicitarle que si no hay 

proposiciones lo votemos en bloque el articulado 
Presidente y se puede omitir la lectura del mismo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Hay alguna proposición Secretario.
Secretario:
No señor Presidente.
La Presidencia abre la discusión del articulado en 

el texto del proyecto original y cerrada esta, abre la 
votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 10 04
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 14
Por el Sí: 10
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del proyecto original.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura al título del proyecto.
por medio del cual se desarrolla el tratamiento 

penal diferenciado para pequeños agricultores y 
agricultoras que estén o hayan estado vinculados 
con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo con las 
disposiciones del punto 4.1.3.4 del acuerdo final 
para la terminación del conflicto y la construcción 
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de una paz estable y duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorable 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Total 10 04
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 14
Por el Sí: 10
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para segundo debate al honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, con un término de quince (15) días para rendir el correspondiente informe. 

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, con un término de quince (15) días para 
rendir el correspondiente informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Lo que quiero es hacerle un reclamo a usted 
señor Presidente, porque usted es un Presidente que 
falta a la verdad y eso a mí me molesta, usted se 
comprometió con esta Comisión, con los campesinos 
de este país hace más de 8 días, lunes exactamente 
que el primer punto del día siguiente o sea el día 
martes iba a hacer la reforma, o el proyecto de 
reforma constitucional que les concede garantías y 
derechos a los campesinos de este país.

Lo han usado, varias veces sigue el punto del 
campesinado y vuelve lo tumba y lo desmontan, si 
usted es enemigo de los campesinos y su partido el 
Centro Democrático díganlo, pero no se pongan a 
engañar a la gente corriendo y corriendo el proyecto 
para que después cuando lo votemos y discutamos 
ya no haya tiempo y se hunda por trámites y salen 
con la fácil en este país.

Respete a los campesinos, respete a unos seres 
humanos por los cuales este país ha logrado sacar 
adelante los mínimos derechos que tiene la gente, 
los campesinos son de todos los sectores sociales de 
este país, los más olvidados, los más abandonados.

Nosotros queremos generar a iniciativa a los 
propios campesinos de este país las posibilidades 
mínimas que ellos tengan derechos y garantías, he 
tratado por más de 4, 5 años que los derechos de 
los campesinos sean discutidos y planteados en este 
país con las debidas garantías.

No son iniciativas nuestras, sino iniciativas de los 
propios campesinos que solamente son nombrados 
para rendir supuestos mensajes y honores de 
que ayudaron a que en este país a propósito del 
bicentenario un reconocimiento a los campesinos, 
porque entregaron su sangre y su vida en la historia 
de este país.

Pero que hoy en pleno siglo 21 son totalmente 
desconocidos por el Gobierno de Iván Duque y 
por todos los gobiernos anteriores Santos, Uribe, 
Pastrana, Samper, si se quiere, no sean tan de doble 
moral, hoy la vida la tenemos gracias a los alimentos 
que siembran nuestros campesinos en las tierras.

Pero desafortunadamente los campesinos hoy 
son los más olvidados y traicionados por el Estado y 
por esta sociedad, cada día que pasa los campesinos 
son victimizados, no solo por el olvido, sino por la 
guerra que inclusive es auspiciada por este Gobierno 
de Iván Duque.

Ojalá escucharan ustedes a los campesinos 
en nuestros territorios, los más felices cuando se 
firmaron los acuerdos de paz, pero hoy son los más 
perseguidos, los que más sufren rigor la violencia 
que le interesa al Centro Democrático y que le 
interesa al Presidente Duque para poder mantenerse 
en el Gobierno y en el poder.

Eso no es ser serio, con los campesinos ponga 
la fecha y dígame cuando, cada 8 días vienen ellos 
gastando de donde no tienen, gastando recursos de 
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su propia alimentación, de su propia parcela para 
venir a ser escuchados en este Congreso.

Y usted dilata y dilata sin importar lo que pueda 
ocurrir con este proyecto de reforma constitucional 
tan importante, dígamelo por escrito señor Presidente 
si quiere, ¿Cuándo? ¿Cómo? y ¿A qué hora va a 
hacer la discusión de este proyecto? pero le exijo 
garantías para los campesinos de este país, ya que en 
más de 200, 400 y 500 años lo han tenido.

Muchas gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Senador gracias, por favor que quede constancia 

que el Senador votó la proposición donde se citan 
a los Ministros para que rindan concepto sobre ese 
proyecto de acto legislativo.

De manera que Senador llegue temprano y ponga 
cuidado a lo que vota, porque esa proposición fue 
votada por unanimidad para llamar a los Ministros 
a que dijeran, que opinaran sobre este proyecto, de 
manera que usted también la aprobó, para que le 
hable con sinceridad y enfrente a los campesinos 
donde usted también decidió sobre esa proposición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión:

• Proyecto de Acto Legislativo número 38 
de 2019 Senado, 394 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 44 
de la Constitución Política”. (Competencia 
de los delitos sexuales contra los niños). 
(Segunda Vuelta).

• Proyecto de ley número 119 de 2019 
Senado, 163 de 2018 Cámara, por medio 
de la cual se regula las sanciones para los 
condenados por corrupción y delitos contra 
la administración pública, así como la 
terminación unilateral administrativa del 
contrato por actos de corrupción y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
14 de 2019 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

• Proyecto de ley número 06 de 2019 Senado, 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional.

• Proyecto de ley número 20 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifican algunos 
artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
de 2018, estableciendo la revocatoria de la 

medida de aseguramiento y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 13 de 2019 
Senado, por medio del cual se adiciona un 
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley 
de Transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional.

• Proyecto de ley número 29 de 2019 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2019 Senado, por medio del cual se crea 
el Servicio Social para la Paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 11 de 
2019 Senado, por medio el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del título 
II de la Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República.

• Proyecto de ley número 09 de 2019 Senado, 
por la cual se desarrolla el artículo 22 de 
la Carta Política Colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican 
los artículos 38 G y 68 A de la Ley 599 de 
2000 - Código Penal Colombiano.

• Proyecto de ley número 52 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se definen mecanismos 
de participación ciudadana e instrumentos 
de coordinación y concurrencia entre la 
nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación 
del subsuelo y de recursos naturales no 
renovables.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
05 de 2019 Senado, por medio del cual se 
modifica el inciso segundo del numeral 17 
del artículo 150 de la Constitución Política.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2019 Senado, por medio del cual 
se reforma la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 79 adicionando un 
inciso que prohíbe expresamente el ejercicio 
de actividades de exploración y explotación 
mineras en ecosistemas de páramo.

• Proyecto de ley número 91 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se promueve el respeto 
y la defensa de la dignidad y memoria de 
las víctimas de graves crímenes y se dictan 
otras disposiciones.



Página 52 Viernes, 11 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1020

• Proyecto de Acto Legislativo número 
10 de 2019 Senado, por medio del cual se 
garantiza la aplicación de la silla vacía a 
partidos políticos corruptos.

• Proyecto de ley número 108 de 2019 
Senado, por medio del cual se regula el 
régimen de impedimentos y recusaciones del 
Fiscal General de la Nación.

• Proyecto de Acto Legislativo número 18 
de 2019 Senado, por medio de la cual se 
modifica el artículo 242 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2019 Senado, por la cual se modifica el 
Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 143 de 2019 
Senado, por medio de la cual se faculta la 
redención de pena privativa de la libertad 
mediante el fortalecimiento de la formación 
en valores en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 98 de 2019 Senado, 
287 de 2018 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones transversales a la 
rama ejecutiva a nivel nacional y territorial 
y a los particulares que cumplan funciones 
públicas y funciones administrativas para la 
racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 83 de 2019 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Sistema Nacional de Prevención y Atención 
del consumo de sustancias psicoactivas y se 
dictan normas sobre prevención, reducción 

de riesgo y daño, y atención del consumo de 
sustancias psicoactivas.

• Proyecto de Acto Legislativo número 03 
de 2019 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 351 de la Constitución Política.

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política.

• Proyecto de ley número 125 de 2019 
Senado, por medio del cual se modifica el 
Decreto-ley 1222 de 1986, el Decreto-ley 
1421 de 1993, la Ley 1551 de 2012 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 13 
de 2019 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia.

Siendo las 2:11 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día martes 1° de octubre de 
2019 a partir de las 10:00 a. m., en el salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional.
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